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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se'
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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ORGANIZACION DEL CONSEJO

Capítulo 1

Parte 1

D. Procedimiento

5. Durante el período que se examina el Consejo
no efectuó ningún cambio que afectase al procedi
miento.

E. R~lacio:nes con el Consejo de Seguridad

6. En conformidad con el Artículo 83 de la Carta,
con la resolución que el Consejo de Seguridad apro
bó en su 4l5a. sesión el 7 de marzo de 1949, y con su
propia resolución 46 (IV) de 24 de marzo de 1949, el
Consejo de Administración Fiduciaria continuó ejer
ciendo las funciones asumidas por las Naciones Unidas
en virtud del Régimen de Administración Fiduciaria
en materia polítka, económica, social y educativa en
el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico
y presentó un informe al respecto al Consejo de Se
guridadl •

F. Relaciones con los organismos espocializados

7. Participaron en los trabajos del Consejo cada vez
que así lo requirió la ocasión, representantes de la
Organización Internacional del Trabajo, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y Ía
Alimentación, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y la Organización Mundial de la Salud
(OMS).

8. La UNESCO y la OMS, respectivamente, pre
sentaron sus observaciones sobre algunos de los infor
mes anuales de las Autoridades Administradoras de
Nauru2 y Nueva Guinea3•

1 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, 18° año, Suple
mento Especial N° 1 (8/5340).

s Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fidu
ciaria., 30° período de sesiones, Aflexos, tema 4 del programa,
documentos T/1616 y T/1614.

s Ibid., documento T/1615.

1

B. Presidente y Vicepresidente

2. El Sr. Nathan Bames (Liberia) y el Sr. F. H.
Comer (Nueva Zelandia) fueron elegidos Presidente
y Vicepresidente, respectivamente, al comenzar el 30°
período de sesiones el 29 de mayo de 1963.

ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL CO:NSEJO
DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

A. Composición

Liberia .. . . . . . . . . . . . . .. 31 de diciembre de 1965

1. La composición del Consejo al 1° de enero de
1963 era la siguiente:

Estados Miembros que admitli.ltran territorios en
fideicomiso:
Australia
Estados Unidos de América
Nueva Zelandia
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Estados Miembros mencionados por su nombre en el
Artículo 23 de la Carta y que no están administrando
territorios en fideicomiso:
China
Francia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Estados ZI,fie11lb1'os elegidos por la Asamblea General:
Fecha de terminación del

mandato

C. Reuniones

3. El Consejo celebró las siguientes reuniones du
rante el período a que se refiere el present~ informe:

30° período de sesiones (sesiones 1203a. a 1224a.),
del 29 de mayo al 26 de junio de 1963.

4. Todas las sesiones se celebraron en la Sede de
las Naciones Unidas, Nueva York.
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10. En el cuadro siguiente figuran detalles complementarías sobre el proce
dimiento seguido en el examen de los informes anuales:

T/1611

T/1607

T/1606

Nota del Secretario
General con la que

se transmitía el
informe

Sesiones en que se examinó
el informe anual

1240a. a 1208a., 1212a., 1217a.

1214a. a 1216a., 121Sa;, 1219a.,
1220a., 1223a.

14 de mayo de
1963

14 de mayo de
1963

15 de mayo de
1963

Fecha en que
el Secretario

General recilñó
el informe

Año terminado
el 30 de junio
de 1962

Año a que se
refiere el
i"forme

A fío terminado
el 30 de junio
de 1962

Año terminado
el 30 de junio
de 1962

Nombres de los representantes
especiales

2

Nauru Sr. R. S. Leydin
Sr. Hammer de Roburt (Asesor)

Nueva Guinea Sr. H. L. R. Niall
Sr. Vin Tobaining (Asesor)
Sr. Kwawala Kalo (Asesor)

Capítulo 11

EXAMENDELOSUWORMESANUMES

Territorio en fi
deicomiso de
las Islas del
PacmcG •... Estados Unidos

de América

Nueva Guinea.. Australia

Nauru Australia

9. Durante el período que se examina el Consejo tuvo ante sí los informes
anuales de las Autoridades Administradoras relativos a los siguientes territorios
en fideicomiso:

Territorios en Autoridad
fideicomiso Administ¡ adora

Territorio en fideicomiso
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Capítulo 111

EXAMEN DE LAS PETICIONES

, TRi

A. Examen de las peticiones

11. En su 30° período de sesiones, el Consejo exa
mInO cinco peticiones distribuidas en virtud del párra
fo 1 del artículo 85 del reglamento~ y dos peticiones
distribuidas conforme al párrafo 2 del mismo articulo.
Más adelante se dan detalles acerca de las peticiones
examinadas o consideradas, junto con una indicación
de las decisiones tomadas al respecto por el Consejo.
En el informe del Consejo de Administración Fidu
ciaria al Consejo de Seguridad se trata del examen de
una petición relat~va al Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico. inclusión hecha de la audiencia con
cedida en relación con la misma al peticionario respec
tivo.

B. Peticiones relativas a Nueva Guinea

12. Se recibieron dos peticiones, que en ambos
casos fueron distribuidas con arreglo a lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 85, por corresponder a
asuntos de carácter general. La primera de dichas
peticiones se refería a los efectos adversos que sufriría
la comercialización de los productos de Nueva Guinea
r- y en particular los del coco - en los países de ultra
mar si el Reino Unido y ciertos otros países entrasen
<. formar parte del Mercado Común Europeo4• Esta
peticiór. fue incluida en el programa cuando el Consejo
examinó las condiciones existentes en Nueva GuitIea.

13. La segunda petición se refería a la cuestión de
Indonesia y la Nueva Guinea Occidental (Irián Occi
dental), que se encontraba ~n trámite de solución cuan
do fue redactada la petición, y en ella se rogaba a la
Autoridad Administradora que adoptase medidas para
proteger la seguridad del Territorio en fideicomiso
de Nuev1. Guinea5• Esta petición fue incluida en el
programa cuando el Consejo procedió al examen de
las condiciones existentes en Nueva Guinea.

c. Peticiones relativas a Nauru

14. Una petición expresaba los deseos del peticio
nario de que se le diese la oportunidad de seguir
estudiando radiotecnología en Australia, a fin de pre
pararse para reemplazar más adelante a un técnico
australiano como jefe de la estación de radio de Nauru6•

En la 1207a. sesión, el representante especial declaró
que se estaba estudiando la manera más conveniente
de capacitar a un funcionario nauruano en Australia
con miras a ascenderlo al cargo de jefe de la estación
de radio. Se creía que el peticionario sería funcionario
nauruano elegido, por ser éste el de más experiencia
con que se cuenta actualmente para cargos de esa
clase. En tales circunstancias, el Consejo decidió trans
mitir al peticionario las observaciones de la Autoridad
Administradora7 y en particular los comentarios hechos
por el representante especial.

• T/PET.8/L.8.
o T/PET.8/L.9.
o T/PET.9/21.
7 T/OBS.9/4.

3

~5. En otra petición se solicit."\ el aumento del al
qutler de las tierras del Distrito de Aiwo que no con
tien~n fosfatos por el daño que el polvo de los fosfatos
ocaSlOna a la productividad del cocotero y de otros ár
boles frt?-t~!es8. En su 1,207a. sesión, el Consejo examinó
esta petIcIOn y escucho al representante especial quien
d~claró que la Autoridad Administradora estaba con
SIderando el pago de comp~nsación a un agricu1tor cu
yos árboles frutales manifiestamente habían resultado
perjudicados. Por consiguiente, el Consejo decidió se
ñalar a la atención del peticionario la declaración del
representante especial y proporcionarle el acta del
~:une? .~e c¡u petició? en el Ct:>nsejo. El Consejo tam
bIen pIdlO a l~ Autond~d AdmInistradora que informa
ra a l~s NacIOnes Umdas, en el dedmoctavo período
de seSIOnes de la Asamblea General a más tardar de
la decisión que tomara al respecto. '

16. Dos peticiones tienen que ver con el sistema
judicial ¿el 'ferritorio en Fideicomiso. Una se refiere
~ 1~ ~alta de abogados competentes y de representación
JundIca. adecuada ante los tribunales9 ; mientras en la
otra se Iml;>ugna que ~l topógrafo .oficial de Nauru, que
e~ !In magIstrado,. ~ntIenda en pleItos acere...... de las de
CISIOnes de! ComIte de ~ierras de Nauru, pues debido
a. sus funCIOnes de topografo está estrechamente rela
CIOnado con la labor de dicho Comité10• Durante el
examen de esas dos peticiones en la 1207a. sesión se
sugi::ió pedir a la Autoridad Administradora que pro
porCIOnara al Consejo información más detallada acercá
del sistema jurídico, su funcionamiento y las reformas
que se propusiera introducir en el mismo. Acerca de
l~ pril?e:ra petición, el.Consejo decidió remitir al peti
ClOnaflo a las observacIOnes de la Autoridad Adminis
tradora relativas a su petición y proporcionarle el acta
del examen de su petición en el Consejo. Acerca de
l~ .segL~lda petición, el Consejo decidió remitir al pe
tIcIonano a las observaciones de la Autoridad Admi
nistr~dorall a la exposición hecha por el representante
especIal.

17. Otra petición se refería a un acuerdo celebrado
en 1951 ~ntre la Administración y una señora naurua
na, en VIrtud del cual los gastos de la educación del
hijo de ésta en Australia habían de ser sufragados por
la Administración, proponiéndose como garantía unas
tierras que contenían fosfatos12• En 1956, se redactó
un nuevo acuerdo porque la deuda no se pagaba sa
~isfactoriamente. Ulteriormente, en 1962, las partes
Interesadas elaboraron otro acuerdo par'. liquidar el
saldo de la deuda. El Consejo examinó la petición en
su 1207a. sesión y decidió que las observaciones de la
~~torid.ad ~dministradorall fueran comunicadas al pe
tIclOnano, Junto con el acta del examen de su petición
en el Consejo.

8 T/PET.9/24.
• T/PET.9/26.
:ro T/PET.9/27.
n T/OBS.9/4.
"'T/PET.9/28.



Capitulo IV

VISITAS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

W+t VW...... de 1M NaelOllM Unida al Territorio .. F1.delcloJDl8o
de 1M lalM del PacIfico. 196ft

18. En su 123la. sesión, el Consejo decidió enviar una misión visitadora
friinaria al Territorio en fideicomiso de las Islas del Padñco en 1964. La com
posición y las atribtt¿.)DeS de la misión constan ~ el informe del Consejo de
Administraci6n Fiduciaria al Consejo de Seguridad.
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C.pítulo V

CONSECUClON POR LOS TEBRlTORIOS EN FIDEICOMISO DEL GOBIERNO PROPIO
O LA INDEPENDENCIA Y APUCAClON A LOS MISMOS DE LA DECLARACION
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBWS
COLONIALES

-•

19. Durante el exameú, en S11 JO. período de se
siones, de la situación de los tres Territorios en fidei
comiso restantes, el de las Islas del Pacíficú, el de
Nauru y el de Nueva Guinea, el Consejo tuvo en cuenta
las disposiciones que se estaban tomando para tras
pasar toños los poderes a los pueblos de esos Territo
rios, conforme a su voluntad y sus deseos libremente
manifestados, a fin de permitirles disfrutar de indepen
dencia y libertad completas. Las conclusiones y re
comendaciones pertinentes del Consejo, así como las
observaciones hechas a título personal por los miem
bros del Consejo, constan en el informe del Consejo de
Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad
relativl) al Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico y en los capítulos correspondientes a Nauru
y Nueva Guinea del informe del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria a la Asamblea General.

20. Se comunkó al Consejo en su 1223a. sesión
un documento r!e la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, titu
lado "Aplicación de la resolución 8.2, aprobada por
la Conferencia General en su undécimo período de se
siones, con respecto al papel de la UNESCO en el lo
gro de la independencia por los países y pueblos co
loniales".

21. La Asamblea General, en su resolución 1654
(XVI) de 27 de noviembre de 1961, por la cual se
creó un Comité Especial eneat~;,ado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración.
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, pidió, entre otras cosas, al Consejo
de Administración Fiduciaria que ayudara al Comité
Especial en su labor. La resolución 1810 (XVII), de
17 de diciembre de 1962, se refiere a la misma cuestión.
Conforme a esta petición, el Presidente del Cor..:;ejo
de Administración Fiduciaria dirigió una carta al Pre
sidente del Comité Especial para comunicarle que el
Conse;o en su 30· período de sesiones, habfá. exami
nado la situación de los Territorios en fideicomiso de
las Islas del Pacífico, Nauru y Nueva Guinea.y que
las conclusiones y recomendaciones del Consejo, así
como las observaciones hechas a título personal única
mente por los miembros del Consejo figuraban en el
informe al Consejo de Seguridad relativo al Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico y en el infor
me a la Asamblea General referente a Nauru y a
Nueva Guinea. También se mostraba dispuesto a exa
minar con el Presi¿ente del Comité Especial toda asis
tencia suplementaria que el Comité Especial necesitare
del Consejo de Administración Fiduciaria.

s:

...
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Capítolo VI

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO
DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

A. FaeiJidades de estudio y de formael6n pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los
habitantes de 108 territorios en fideicomiso

22. Ya hace once años que existe el programa de
becas de estudio de las Naciones Unidas para los ha
bitantes de los Territorios en fideicomiso, pues fue ins
tituido por la resolución 557 (VI) de 18 de enero de
1952 de la Asamble-.a General. El programa es admi
nistrado con arreglo al procedimiento aprobado por
el Consejo de Administración Fiduciaria en su 13o
período de sesionesl8• De conformidad cC'n ese proce
dimiento se invitó al Secretario General a que presen
tara al Consejo una vez al año un informe sobre todos
los detalles pertinentes del programa.

23. El informe presentado al Consejo en su 300

período de sesiones era el duodécimo y abarcaba el
período del 10 de junio de 1962 al 14 de mayo de 196314•

Durante ese periodo, sólo se recibieron dos solicitudes
de información referentes al programa, una de Nauru
y otra del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico. No se recibió ninguna solicitud de becas de
ninguno de los tres Territorios en fideicomiso restan
tes y, además, nunca se ha recibido solicitud alguna de
ese tipo de dichos Territorios desde que se instituyó
el programa.

24. En su 1216a. sesión, el Consejo tomó nota del
informe del Secretario General y señaló a la atención
de las Autoridades Administradoras las observaciones
hechas por los miembros del Consejo durante el exa
men del informe.

25. En su 1222a. sesión, el Consejo aprobó una
resolución por la que pidió al Secretario General de las
Naciones Unidas que diera las instrucciones necesa
rias al Director del Centro de Información de las Na-

:la Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fi
duciaria, 13° período de sesiones, Anexos, tema 13 del progra
ma, documento T/1093.

"lbid., 30° período de sesiones, Anexos,' tema 10 del pro
grama, documento T/1609.

ciones Unidas de Port Moresby para que tomara dis
posiciones inmediatamente, ~n consulta con la Auto
ridad Administradora, a fin de aumentar, mediante
emisiones de radio y publicaciones de folletos, así co
mo por otros medios apropiados, la difusión de infor
mación sobre las becas que pueden solicitar por con
ducto de las Naciones Unidas los habitantes del Terri·
torio en fideicomiso de Nueva Guinea, de manera que
el Secretario General pudiera incluir datos sobre los
resultados de ese esfuerzo en el info::me que había
de presentar a la Asamu'ea General en su decimoctavo
período de sesioneslll•

B. Divulgaelón en los Territorios en fideicomiso
de información acerca de las Naciones Unidas
y del Régimen Internacional de Administra
ción Fiduciaria

26. El Secretario General presentó al Consejo de
Administración Fiduciaria en su 30° período de sesio
nes un informe sobre las disposiciones adoptadas en
los Territorios en fideicomiso, entre ello de junio de
1962 y el 31 de mayo de 1963, para distribuir docu
mentos oficiales de las Naciones Unidas y divulgar
información relativa a los propósitos y las actividades
de las Naciones Unidas y del Régimen Internacional
de Administración Fiduciarial6• Todos los años se pre
senta un informe de esa especie de conformidad con
las disposicion~s de la resolución 36 (III), de 8 de
julio de 1948, del Consejo de Administración Fiducia
ria y con las de la resolución de la Asamblea General
754 (VIII), de 9 de diciembre de 1953.

27. En su 1216a. sesión, el Consejo tomó nota del
informe y señaló a la atención de las Autoridades Ad
ministradoras las observaciones hechas por los miem
bros del Consejo durante el examen de dicho informe.

:us Resolución 2139 (XXX) de 25 de junio de 1963.
:18 Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fidu

ciaria, 30° período de sesiones, Anexos, tema 11 del programa,
documento T /1610.



Parte TI

CONDICIONES EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

Capítulo 1

NUEVA GUINEA
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l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda.
ciones aprobadas por el Consejo de Administra.
ción Fiduciaria

EL PAfs y LA POBLACIÓN

28. El Territorio comprende la parte noreste de la
isla de Nueva Guinea al norte de Papua y al este de
las fronteras del Irián Occidental; las islas del l\.J~

chipiélago Bismarck, las más grandes de las cuales
son Nueva Bretaña, Nueva Irlanda y Manus; y las dos
islas más septentrionales del grupo de las Salomón, es
decir, Buka y Bougainville. La superficie total del
Territorio es de unas 93.000 millas cuadradas.

29. Al 30 de junio de 1962 se calculaba la pobla
ción autóctona en 1.469.320 habitantes; la integraban
1.421.090 habitantes censados y un número adicional
calculado en 48.230. La población no autóctona se calcu
laba en 15.536 personas.

30. Entre los progresos realizados durante el pe
ríodo que se examina conforme al plan de someter la
superficie total del Territorio a la autoridad de la
Administración para fines de 1963, figura la reducción
de la superficie de las zonas restringidas de 8.056 a
4.108 millas cuadradas. Las zonas restringidas restantes
com;Jrenden las regiones de difícil acceso en los distri
tos de Sepik, la Altiplanicie del Este y la Altiplanicie
del Oeste, cuya población se calcula en 20.000 habi
tantes.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

31. El representante de Nueva Zelandia manifestó
que dieciocho años de esfuerzos y un considerable
aporte de capital australiano habhn constituido una
respuesta enérgica al problema un tanto atemorizante
que se había planteado a la Autoridad Administradora
en Nueva Guinea en 1945. La transformación de la
situación había sido una verdadera realización en sí
misma. Lo que se consideraba muy a menudo como
una colección de culturas de la edad de piedra había
pasado a ser un territorio moderno en rápida evolución.

32. El representante de los Estados Unidos dijo
que eran satisfactorios los hechos relativos a la admi-
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nistración fiduciaria en Nueva Guinea. A su juicio, se
trataba de un caso en el que el Régimen de Adminis
tración Fiduciaria se aplicaba de la mejor manera. Era
preciso recordar la situación real del Territorio para
poder comprender verdaderamente lo que la Autoridad
Administradora había tratado de hacer y lo que había
logrado efectivamente. En su conjunto, especialmente
teniendo en cuenta los obstáculos can que había tro
pezado la Autoridad Administradora, los resultados por
ella obtenidos sólo podían calificarse de notables.

33. El representante del Reino Unido se refirió a
las dificultades de orden natural que era preciso supe
rar a fin de lograr la evobción política y el adelanto
económico de la población de Nueva Guinea. Observó
con pesar que en el Territorio se hablaban más de 700
idiomas diferentes. Además, Nueva Guinea era uno
de los pocos países todavía existentes en el mundo
donde algunas regiones permanecían completamente in
exploradas y quedaban zonas a las que no se había
extendido la autoridad de la Administración. Le com
placía haber escuchado del representante especial que
tal situación terminaría muy pronto.

34. Al representante del Reino Unido le satisfacía
advertir que la Autoridad Administradora no se había
dejado disuadir por los obstáculos económicos, geográ
ficos y políticos mencionados en el informe de la Mi
sión Visitadora de las Naciones Unidas a los Territo
rios en Fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea
(1962)17.

35. Recordó al Consejo que la Misión Visitadora
de 1962 había sugerido tres condiciones preliminares
esenciales para la realización de un progreso político
rápido y firme. Advirtió que la Autoridad Administra
dora había preparado planes para satisfacer dichas con
diciones y esperaba ver el año siguiente cómo estaban
resultando en la práctica dichos planes y propuestas.

36. La representante de Liberia observó que a pe
sar de los cambios innegables que estaban ocurriendo
en el Territorio, el progreso alcanzado era mínimo
en comparación con lo que aún faltaba hacer. Todavía
quedaban vastas superficies de tierra no cultivadas e
inexploradas. En su opinión, la responsabilidad de ese
ritmo peligrosamente lento de desarrollo recaía sobre
la Autoridad Administradora.

37. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que' la política del Go-
-----
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biemo de Australia con respecto al territorio en fidei
tOmiso de Nueva Guinea y la colonia de Papua era
una polftica tipicamente colonial. Sin embargo, al igual
que las demás Potencias coloniales> los administrado
res australianos tenían que escuchar la poderosa voz
de quienes propugnaban la liquidación del sistema de
opresión colonial en todas sus manifeoitaciones y en
todas partes del mundo, y debían maniobrar un tanto
para adaptarse a las condiciones así creadas.

38. El representante de la China declaró que los
cambios im~rtantes que se advertían en Nueva Gui
nea se hablan efectuado progresivamente desde que
las Naciones Unidas asumieran la función que les co
rrespondía en los asuntos del territorio en fideicomiso.
Acogía romplacido la nueva política de la Autoridad
Administradora de no insistir en el desarrollo unifor
me como requisito para un mayor progreso político y
consideraba que ese nuevo enfoque disiparía cualquier
duda acerca del desarrollo futuro de Nueva Guinea.

39. El representante de Francia recordó el home
naje rendido por la Misión Visitadora de 1962 a la
Autoridad Administradora, cuando declaró que en la
historia de los pueblos que no estaban todavía des
arrollados había muy pocos casos similares al compro
miso aceptado por Australia "de desarrollar resuelta
mente> animada de un espíritu de iniciativa y determl
nación»>una región que por tanto tiempo había estado
aislada de la principal corrien~e de civilización.

40. El representante permanente de la Autoridad
Administradora subrayó que a pesar de las tremendas
dificultades de terreno y naturaleza y de la ro_an di
versidad de población del Territorio, durante el año
examinado se habían realizado grandes progresos en
todas las esferas. Mediante la ejecución de puntos prác
ticos por él propuestos, tales como la realización de
estudios en el campo del desarrollo económico y la crea
ción de servicios de educación postsecundaria, junto con
la inauguración de un parlamento elegido, Nueva Gui
nea se disponía a avanzar a grandes pasos sobre bases
firmes, con una conciencia política en formación cu
yas raíces eran profundas en toda la sociedad del Te
rritorio. Este último factor daría renovado ímpetu
a la transformación de la población y a la aceptación
por parte de ella de los conceptos modernos de la vida
económica y política.

DEFENSA y SEGURIDAD

41. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas declaró que si se pensaba realmen
te en conceder la independencia a Nueva Guinea y
Papua era necesario preparar el terreno para que el
lluevo Estado pudiese alcanzar la independencia en las
condiciones más favorables de buena vecindad y rela
ciones amistosas con los países circunvecinos. A este
respecto, la situación era sumamente grave y no podía
dejar de causar preocupación al Consejo. El Gobierno
de Australia había envuelto al territorio en fideicomiso.
así como al territorio de su colonia de Papua, en el
sistema de bloques militares agresivos que vinculaba
a las Potencias de la región del Pacífico mediante el
tratado ANZEU (Australia, Nueva Zelandia, Estados
Unidos). Las Naciones Unidas debían rechazar cate
góricamente la pretensión de la Autoridad Administra
dora de que, en cumplimiento de sus obligaciones mi
litares, podía aplicar acuerdos militares al territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea. La cuestión de la segu-
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ridad del Territorio rr.sultaba muy grave a este respecto.
La Autoridad Administradom debía comprender que
el implicar al territorio en fideicomiso en acuerdos mi
litares, aplicándole las obligaciones contraídas en vir
tud de acuerdos celebrados con otros gobiernos, era
cosa ilegal y contraria al Acuerdo de Administración
Fiduciaria y a las disposiciones de la Carta. El Con
sejo de Administración Fiduciaria debía hacer una ad
vertencia clara e inequívoca a la Autoridad Adminis
tradora en ese sentido y exigir la suspensión inmedia
ta de dicha política. Si el Consejo no 10 hiciera, la
Asamblea General tendría que examinar la cuestión.

42. A juicio del representante de la URSS era ne
cesario adoptar medidas decisivas, pues la situación se
esta!>'" agravando debido, entre otras cosas, a decla
raciones similares a la formulada por el Sr. Harriman,
representante de los Estados tJnidos, ante la reciente
reunión del bloque militar ANZEU. En esa declaración
se hacía una amenaza completamente gratuita a la
población del territorio en fideicomiso y a los países
vecinos.

43. Dicho representante estimaba que la Autori
dad Administradora debía tener en cuenta ante todo
los intereses de la población local. Esos intereses exi
gían que la Autoridad Administradora se abstuviera de
implicar al Territorio en fideicomiso en la prosecución
de políticas dirigidas por bloques militares como el
ANZEU; que se permitiera a la población del territo
rio en fideicomiso vivir en paz y amistad con los pueblos
de los Estados vecinos j que la Autoridad Administra
dora, y especialmente sus aliados en pactos agresivos>
no utilizaran al Territorio para fines que eran ajenos
a los intereses de la población y contrarios a los in
tereses de la paz y la seguridad en la región del Pa
cífico.

44. El representante de la Autoridad Administra
dora declaró que la base jurídica de las obligaciones
defensivas de Australia con respecto a Nueva Guinea
estaba firmemente an-aigada en la Carta, el Acuerdo de
Administración Fiduciaria, las decisiones del Consejo
de Seguridad y las decisiones de la Asamblea General.
En la 121Sa. sesión, el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas había dicho que como
el mundo era completamente interdependiente, el hecho
de que no hubiera paz ni existieran relaciones de bue
na vecindad en cualquier región era motivo de grave
preocupación. La delegación de Australia así 10 creía
también y a ese respecto deseaba señalar que los austra
lianos y las muchas agrupaciones tribales y lingüísticas
de Nueva Guinea estaban haciendo surgir conjuntamen
te una población y un gobierno y que oportunamente
la Autoridad Administradora presentaría ante el mun
do una nueva nación, libre e independiente, que podría
ocupar honorable y eficazmente el lugar que le corres
pondía en el mundo del siglo XX y contribuir a la paz
y la armonía de ese mundo. El representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas había ha
blado del empleo del "fuego y la espada". Ese repre
sentante debiera saber que Australia estaba or~l1osa

de su historia de penetración y exploración pacíficas en
la que había sido una de las partes más salvajes y me
nos conocidas del mundo. La historia de paz y de valor
de Australia en Nueva Guinea podía someterse a cual
quier tipo de examen que el mundo deseara elegir. El
representante de la Autoridad Administradora se pre
guntaba si la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas podría igualar esos antecedentes.
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n. PROGRESO POUTICO

Reaefia de Isa condiciones generales y recomenda
ciones aprobada8 por el Consejo de Admini8tra
ción Fiduciaria

DESARRDLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, EJE
CUTIVOS Y LEGISLATIVOS Y AMPLIACIÓN DE SUS ATRI
BUCIONES

a) Organos del gobierno central

45. El Territorio en fideicomiso y el Territorio de
Papua están gobernados por un Administrador, con la
ayuda de un Consejo del Administrador compuesto de
seis miembros y presidido por aquél. Hay un Consejo
Legislativo integrado por treinta y siete miembros, o
sea, el Administrador, catorce miembros funcionarios
designados, doce miembros elegidos y diez miembros
no funcionarios designados.

46. En el 29° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria hizo suya la opinión de la
Misión Visitadora de 1962, según la cual había llegado
el momento de crear un parlamento representativo en
Papua y en Nueva Guinea, era posible proceder en el
campo político con mayor rapidez de 10 que se pro
yectaba el año anterior al inaugurarse el nuevo Con
sejo Legislativo, la población tenía dirigentes capaci
tados para hablar en su nombre y representarla de
manera plenamente responsable en un parlamento cen
tral y la creación de dicho organismo contribuiría más
que ningún otro factor a acelerar en el Territorio el
desarrollo de una conciencia nacional y un sentido de
unidad política.

47. El Consejo aprobó también la Opl11l0n de la
Misión Visitadora según la cual, gracias al estableci
miento del Consejo Legislativo compuesto de repre
sentantes elegidos y a la intención de la Autoridad
Administradora de preparar un registro electoral co
mún, sumados a la experiencia obtenida en los consejos
de administración local, resultaba posible proyectar la
creación de un parlamento de Papua y Nueva Guinea
de den miembros aproximadamente, elegidos directa
mente por sufragio de los adultos según el sistema de
tm representante por distrito, y debían iniciarse in1l!e
:1iatamente, y terminarse a más tardar a fines de 1963,
todos los preparativos para la celebración de elecciv
nes con arreglo a estas bases.

48. El Consejo recomendó que la Autoridad Admi
nistradora considerase detenidamente la recomendación
de la Misión de que se hicieran preparativos para la
elección de un parlamento representativo de Papua y
Nueva Guinea, y que a ese fin no debiera fijarse una
fecha posterior al 31 de diciembre de 1963.

49. En su informe, la Autoridad Administradora
declaró que el Comité Selecto del Consejo Legislativo,
creado en marzo de 1962, había indagado la opinión de
una amplia sección representativa del pueblo. Con arre
glo a esta encuesta, el Comité había redactado pro
puestas y recomendado, entre otras cosas, que el nú
mero de miembros del Consejo Legislativo se aumen
tara de treinta y siete a sesenta y cuatro, de los cuales
cincuenta y cuatro serían elegidos por sufragio uni
versal de todas las personas mayores de 18 años en
una lista común constituida según el sistema de un
representante por distrito. Diez de esos cincuenta y
cuatro puestos quedarían reservados provisionalmen
te a miembros no indígenas. Esas propuestas habían
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sido acept:tdas por el Consejo Legislativo y el Gobier
no de Australia, que en mayo de 1963, promulgó las
necesarias medidas legislativas para llevarlas a la prác
tica. El mandato del Consejo actual expira a principios
de 1964 y la Autoridad Administradora ha inforr.lado
al Consejo de Administración Fiduciaria en el 30°
período de sesiones de que, a su juicio, este es el mo
mento más oportuno para ina .'gurar el nuevo Consejo,
que se llamará Asamblea.

50. El represeptante espe;ial de la Autoridad f\d
ministradora informó al Com.ejo en el 30° período de
sesiones de que se habían ~nclllido en la Papua ana N ew
Guinea Act enmendada disposiciones para crear un em
brión de poder ejecutivo ampliando la composición del
Consejo del Administrador y dándole atribuciones más
amplias. El número de miembros del Consejo del Admi
nistrador pasará de siete a once. para 10 cual se aumen
tará el número de miembros no funcionarios de tres
a siete. quedando entendido que estos siete serán miem
bros electos de la Asamblea. La Papua and N ew Guinea
Act enmendada dispone que los secretarios parlamenta
rios deben ser nombrados entre los miembros electos.
Estos dupliurán el papel de los miembros funcionarios,
que ocupan el lugar de ministros en el Parlamento de
Australia y son en la actualidad jefes de los diversos
departamentos de la Administración. La Autoridad
Administradora confía en que, gracias a la formación
que reciban los subsecretarios durante su mandato, lle
garán con el tiempo a sustituir a algunos o a todos
los miembros funcionarios del Consejo y podrán 'COnsti
tuir el núcleo de un gabinete completo de ministros
en la futura Asamblea.

51. En el 30° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo rectterda la opinión de la Misión Visita
dora de 1962 y sus propias recomendaciones formuladas
en el 29° período de sesiones, según las cuales la C1 ea
dón de un parlamento verdaderamente representativo
contribuiría más que ningún otro factor a aulerar el
desarrollo de una conciencia nacional y un sentido de
unidad política en el Territorio. Por tanto, toma nota
de que la A·utoridad Administradora ha decidido esta
blecer, antes de.abril de 1964, una Asamblea elegida por
sufragio de los adultos en una lista común. Advierte
qu-e esta Asamblea tendrá plenos poderes legislativos
para el Territorio en fideü:omiso. Si bie:1. toma. nota de la
decla.ración de la Autoridad Administradora. según la
Cltal la composición de la actual Asamblea refleja los
deseos de la población 7~ndígena, confía en que el pro
greso hacia un parlamento compuesto íntegram1nte de
miembros elegidos se realizará con la mayor rapidez
posible y en conformidad con los deseos de los neo
guineos. También expresa la esperanza de que la fa
cultad constitucional de desa·utorización no se invocará
rontra el deseo de la mayoría de los miembros electos
de la Asamblea.

El Conseio celebra el propósito de ampliar el Conse
io del Administrador mediante la incl7tsión de miembros
indígenas elegidos que participarán en sus trabajos,
a, fin de acelerar el e:;tablecimiento prooresivo de un
ejecutivo responsable ante la Asamb. .

El Conseio toma nota con satisfacción de la política
de la Autoridad Administradora, quien cree que todo
sistema de {lobierno propio debe tener la base más
amplia posible, pero no considera el desarrollo unifor
me como un requisito previo del progreso político.



c) Administración de distrito y municipal

58. Hay un consejo consultivo en cada uno de los
nueve distritos del Territorio. Cada consejo está com
puesto del comisionado de distrito y de varios miem
br(\') que nombra el Administrador por dos años. En
el período abarcado por el actual informe, ascendió
a veintiocho el número de miembros indígenas de los
consejos consultivos de distrito.

59. En las propuestas sobre la r...constitución de los
consejos consultivos de distrito se p~·evé que cada uno
de ellos tendrá mayoría de miembros indígenas, et}tre
los cuales figurarán representantes de los consejos de
administración local, y que los consejos consultivos de
ciudad también tendrán representación directa en
aquéllos.

60. Hay concejos consultivos municipales en siete
de las principales ciudades del Territorio. Diez neo
guineos son miembros de cuatro de esos concejos; el
resto de los miembros de los siete concejos está cons
tituido por setenta y cuatro europeos, ocho asiáticos y
tres miembros de raza mixta.

61. En el 29° período de sesiones el Consejo, des
pués de tomar nota de la opinión expresada por la
Misión Visitadora de 1962, según la cual el actual
sistema de concejos consultivos municipales había cum
plido su propósito, las principales localidades del Te
rritorio Se estaban desarrollando rápidamente y había
en ellas muchas personas plenamente capaces de des
empeñarse como corresponde en concejos municipales
elegidos, señaló a la atención de la Autoridad Admi
nistradora la conclusión a que había llegado la Misión,
a saber, que todo aconsejaba implantar un sistema de
gobierno municipal representativo según las modali
dades corrientes.

62. En su informe In. Autoridad Administra.dora
declaró que se había establecido un comité interdepar
tamental de la Administración encargado de investigar
las necesidades en materia de administración muni
cipal del Territorio. Dadas las repercusiones que sobre
esta cuestión tendrá la proyectada legislación referente
a la administración local en general, que prevé la crea
ción de consejos multirraciales y el estahlecimiento
de consejos en centros urbanos, el Comité, tras un
estudio preliminar del problema, ha interrumpido sus
trabajos hasta que se dé por terminada la preparación
de las nuevas leyes. El Comité estudiará entonces la
mejor manera de evaluar las necesidades en materia de
administradón municipal y la forma cómo podrían
atenderse dichas necesidades, habida cuenta de los de«
seos de la población.

DESARROLLO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL DE LOS ADULTOS
Y ELECCIONES DIRECTAS

63. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria en el 30° período de sesiones de que, una vez
aprobadas las propuestas del Comité Selecto por el
Consejo Legislativo y el Gobierno de Australia. habían
iniciado los preparativos de la lista electoral que iba a
utilizarse en las elecciones de 1964. La lista común
aue servirá para establecer el padrón electoral ha si
do preparada con arreglo a dos censos distintos que se
llevan pélra la población indígena: el registro del censo
fiscal. llevado por el secretario de los consejos de ad
ministración local; en los lugares donde hay tales con
sejos, y el registro que lleva el personal del Departa-
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b) Consejos de administració" local

52. En 30 de junio de 1962 había treinta y ocho
consejos de administración local, con un total de 1.164
consejeros, cuya jurisdicción abarcaba aproximadamen
te a 357.534 personas.

53. En el 29' periodo de sesiones, el Consejo hizo
suya la opinión de la Misión Visitadora de 1962, según
la cual los progresos realizados y la buena preparación
en el campo de la administración local justificaban
la adopción de nuevas medidas en la materia. Sugirió
que se ampliara la política en virtud de la cual lqs
consejos de administración local que se habían mostra
do capaces de administrar sus limitadas finanzas pro
pias recibían subsidios de fondos públicos para ayu
darles a intensificar y ampliar sus actividades y des
empeñar, como organismos de la Administración, aJ
gunas funciones que incumbían a ésta. Convino en que,
tanto por lo que se refería a funciones como a finanzas,
se les debían conceder mayores poderes, semejantes
a los de las autoridades locales en otros lugares; y que,
hasta tanto pudiera adoptarse una escala fija con arreglo
a la cual todos los terratenientes contribuyeran a los
ingresos de los consejos locales según la extensión de
sus tierras, era muy recomendable la institución de un
sistema por el cual las grandes fincas contribuyesen
a esos ingresos.

54. En su informe, la Autoridad Administradora
declaró que, en conformidad con su política de gene
ralización del sistema de los consejos de administra
ción local, considerado como la base más firme del
progreso político de los indígenas, ha venido reexa
minando las funciones de esos consejos. Se trata de
crear un sistema de consejos de administración local
sobre una base no racial, encargados de desempeñar
funciones cada vez más amplias en el ámbito local.
Se está preparando la legislación necesaria.

55. El represent~nte especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración
en el 30· período de sesiones de que desde el 30 de
junio de 1962 se habían constituido doce consejos de
administración local: cinco en el Distrito de Sepik,
tres en el ele Morobe, dos en el Distrito de Eai.:tern
Highlands, uno en Manus y uno en New Island. Los
cincuenta consejos que hay ahora en el Territorio en
fideicomiso abarcan a una población de 473.772 ha
bitantes.

56. La conferencia anual de los consejos de ad
ministración local de Papua y Nueva Guinea se ce
lebró en abril de 1963 en Lae. La Conferencia fue di
rigida por el pueblo, que examinó y aprobó resolucio
nes en un programa muy nutrido.

57. En el 39° período de sesiones el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo desea q1te se usen todos los medios po
sibles a fin de preparar a los dirigentes indígenas de
Nue'va Guinea para desempeñar puestos de responsa
biHdady de familiarizarlos con los procedimientos par
lamentarios; acoge, pues, ron agrado los cambios pro
puestos en la Local Govet ",.,z.ent Ordinance y la consi
guiente ampliación de la jurisdicción de los consejos
de administración local que permitirán estas medidas.
Para reforzar la autoridad de los consejos, su.r¡iere a la
Autoridad Administradora que podrían ampliarse tan
to la asistencia financiera del Gobierno central como
los poderes de la administración local en todos sus as
pectos, incluso la fijación de los impuestos locales.
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mento de Asuntos Indígenas; amoos registros están
clasificados por aldeas y por orden de grupos familia
res. El registro no es completo en el caso de ciertas
zonas que hasta hace poco eran casi desconocidas y don
de todavía se está procediendo a la instalación de una
administración efectiva. Los registros censales contie
nen los nombres de todos los habitantes, incluidos los
niños, y no están por orden alfabético. El representante
especial declaró que, según se prevé, para octubre de
1963 tudos los censos se habrán comprobado y todos
los nombres se habrán transmitido a la sede central
de las elecciones, con lo cual podrá procederse a la
impresión de las listas electorales que habrán de relle
narse antes de la fecha de las elecciones. A este res
pecto, el representante especial añadió que había sido
necesario ampliar los locales de la Oficina de Imprenta
del Gobierno y adquirir equipo para hacer frente al
aumento del volumen de trabajo que entrañará la
impresión, y distribución de las listas antes de marzo
de 1964, a más tardar.

64. Asimismo, el representante especial indicó que,
a pesar de los progresos de la enseñanza en los últi
mos años, todavía era elevado el porcentaje de analfa
betismo entre los adultos, sobre todo en zonas con las
cuales no se habían establecido contactos efectivos has
ta hace muy poco tiempo. Por consiguiente, sería
necesario que las elecciones se celebraran en ciertos
lugares mediante un voto oral en voz baja. El elector
que sepa leer y escribir podría marcar la cédula en
privado, en el orden de preferencia de los candidatos.
La votación no sería obligatoria.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: CAPACITACIÓN y NOMBRA
MIENTO DE INDÍGENAS PARA OCUPAR CARGOS DE RES
PONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

65. La administración pública está clasificada en
cuatro divisiones: primera, segunda, tercera y auxiliar.
En 30 de junio de 1962 había ocho funcionarios indíge
nas permanentes y cuatro eventuales en la segunda di
visión, treinta y uno permanentes y catorce eventua
les en la tercera, quinientos noventa y ocho perma
nentes y noventa y cuatro eventuales en la división
auxiliar. Había 2.757 funcionarios del exterior per
manentes y 1.376 eventuales, y un funcionario perma
nente y 226 eventuales de raza asiática y mixta.

66. En el 29° período de sesiones, el Consejo hizo
suya la recomendación de la Misión Visitadora de 1962
en el sentido de que debía c.,'Caminarse de nuevo y modi
ficarse el futuro programa de contratación y capacitación
de personal y que debía darse prioridad a los tres pun
tos siguientes: el número de cargos de categoría supe
rior debía mantenerse en un mínimo, evitando su du
plicación en cada departamento, impidiendu que tal
número fuera excesivo en la administración pública;
la Autoridad Administradora, por todos los medios
posibles, debía acelerar su programa de enseñanza y
el sistema de capacitación a fin de prepara", a los neo
guineos para los cargos más altos de la administra~ión

pública; y debía estudiar todas las posibilidades de en
contrar y contratar con carácter tanto temporal como
permanente a mayor número de médicos y maestros.

67. El Consejo hizo suya también la sugestión de
la Misión Visitadora con respecto a los puntos siguien
tes: que debía nombrarse una Comisión de la Admi
nistración Pública, en la cual estuvieran representados
los neoguineos, para desempeñar las principales fun-

ciones que incumbían al Comisionado de la Adminis
tración Pública; que debían adoptarse nuevas medidas
para contratar personal del exterior según un sistema
análogú al de utilización de ayudantes (cadetslzip); y
que podrían aprovecharse mejor los organismos espe
cializados de las Naciones Unidas en la búsqueda de
personal, particularmente dI" médicos y maestros.

68. En su informe la ~A,1~toridad Administradora
declaró que estaba revisando ronstantemente el pro
grama de contratación y formación profesional y que
su política consistía en nombrar a funcionarios indí
genas para {mestos de todas las categorías en la ad
ministración pública, en cuanto tenían las calificacio
nes y la experiencia requeridas. El número de puestos
de categoría superior se mantiene en un mínimo com
patible con la buena administración y la eficacia. Con
las encuestas y los estudios de métodos se procura
asegurar que no hay duplicación ni "saturación" en la
administración.

69. La Autoridad Administradora informó al Con
sejo de Administración Fiduciaria en el 30~ período
de sesiones de que el 28 de febrero de 1963 había doce
funcionarios indígenas permanentes y dos eventuales
en la segunda división, cincuenta y cuatro permanentes
y veinticuatro eventuales en la tercera división, y seis
cientos cincuenta y cuatro permanentes y ciento cin
cuenta y seis ~ventuales en la división auxiliar. En
la misma fecha, el número de funcionarios permanen
tes del exterior ascendía a 2.817, y el de funcionarios
eventuales del exterior a 1.393. También había veinte
funcionarios permanentes y doscientos treinta y cinco
eventuales asiáticos y de raza mixta.

70. La capacitación de los neoguineos para puestos
de alta categoría depende fundamentalmente del pro
greso de la enseñanza superior. Apa. te de los incen
tivos que hay en esta esfera, se vienen tomal~du me
didas positivas en 10 que se refiere al adiestramiento
en el servicio; por ejemplo, la creación de un colegio
y residencia central para el personal administrativo y
la creación de puestos de ayudantes administrativos
que reciben formación en el empleo. Se prevé que el
número de puestos de ayudante para funcionarios iq
dígenas en las universidades australianas y, poste
riormente, en el proyectado colegio universitario del
Territorio, aumentará considerablemente a medida que
esos funcionarios adquieran las calificaciones requeri
das para ingresar en las universidades. .Los puestos
de ayudante abarcarán los mismos campos en que aho
ra se recurre a funcionarios del exterio.", a saber, me
dicina, ingeniería, arquitectura, agricultura, silvicultu
ra y enseñanza.

71. Se da a la contratación de maestros y médicos
tal vez mayor prioridad que a la de cualquier otra
~3.tcgoría de personal. Se han concertado arreglos con
casi todos los Departamentos de Educación de los Es
tados australianos a fin de contratar a maestros que
prestan servicios durante períodos variables y los Es-'
tados muy generosamente han dado licencia a sus maes
tros para desempeñar puestos en Papua y Nueva Gui
nea. Sigue llevándose a cabo el programa de ayudan
tes de enseñanza y se está preparando la crea"ión de
una escuela multirracial de maestros en Port Mores
by. En general, la contratación de médicos nermite
hacer frente a los objetivos establecidos, y se.consi
deran con ánimo favorable las solicitudes de ·per.somll
de ultramar para desempeñar puestos permanentes y
por tiempo determinado.
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72. La Autoridad Administradora reconoce que se-
.rá necesario examinar oportunamente la creación de
una comisión de administración pública. Sin embar
go. habrá que tener en cuenta muy especialmente, a
ese respecto. la posibilidad de disponer de funcio
narios indígenas que tengan las aptitudes necesarias,
la experiencia y los conocimientos generale:J que les
permitan desempeñar un cargo en dicha comisión.

73. Se están preparando planes para facilitar el pa
so de una administración pública compuesta predomi
nantemente de funcionarios del exterior a una admi
nistración pública integrada predominantemente por
funcionarios indígenas. En la administración reconsti
tuida se incluirá un servicio territorial propiamente di
cho, basado en las condiciones locales y las tarifas
locales de salario. y un servicio integrado exclusiva
mente por funcionarios del exterior. La futura contra
tación de funcionarios del exterior quedará enteramen
te supeditada a la posibilidad de disponer de funciona
rios indígenas calificados para desempeñar las tareas re
queridas. En los casos en que no sea previsible, en mu
chos afias, disponer de candidatos indígenas con las
calificaciones necesarias, se seguirá recurriendo al nom
bramiento permanente de funcionarios del e.'Cterior, in
cluso los que se contratan con arreglo al sistema de uti
lización de ayudantes.

74. La Autoridad Administradora informó al Conse
jo en el 30 0 período de sesiones de que se habían inau
gurado en febrero de 1963 dos cursos de mecanografía
y taquigrafía para las muchachas de Nueva Guinea y de
Papua. Además, se inició en enero un curso técnico
básico de tres meses para papúes y neoguineos que
inician 'Carreras en la administración pública. Diez fun
cionarios recibieron becas de ampliación de estudios con
arreglo al Public Service Free Place Scheme de 1963.

75. En el 300 período de sesiones el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo está firmemente convencido de que, tan
pronto como !ea posible, ha de darse a los habitantes
indígenas la oportunidad de desempeñar nuevas funcio
nes administrativas; por consiguiente, si bien se reco
nocen las dificultades que presenta la contratación, en
carece a la Autoridad Administradora que haga ma
yores esfuerzos para preparar un programa de ense
ñanza superior y de formación especializada destinado
a preparar a los neoguineos para puestos importantes
de la administración pública.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título perM

sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES,

76. El representante de China declaró que los sa
tisfactorios progresos realizados actualmente en Nueva
Guinea se debían en gran parte a la labor realizada en
los últimos quince años. En todas las fases de penetra
ción, consolidación y reconstrucción los oficiales de pa
trulla, la Autoridad Administradora y los funcionarios
de administración en tcdos los órdenes, incluida la pla
nificación y dirección desde Canberra y Port Moresby,
han desempeñado su papel y contribuido en todo lo que
les ha sido posible. A juicio del representante de Chi
na el Consejo tal vez desearía recordar la sugerencia
de la Misión Visitadora de 1962 de que una nueva ban
dera, un nuevo himno y quizás una nueva forma de ciu-
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dadanía común beneficiarían la causa de la urtidad na
cional.

77. El representante de Francia declaró que todo
observador imparcial reconocería que la historia del
Terrítorio se hallaba en un momento decisivo. Tras
un const,mte progreso, el ritmo del desarrollo se es
taba acelerando y la Autoridad Administradora, ba
sándose en los resultados de sus sostenidos esfuerzos
en los últimos años, estaba imprimiendo un nuevo
impulso a su acción. Gracias a las principales re
comendaciones de la Misión Visitadora de 1962 exis
tía una identidad de opiniones entre la Autoridad Ad
ministradora y los representantes del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria, que merecía tenerse en cuenta
y complacía especialmente al representante de Francia
en vista de que su delegación había aprobado sin reser
vas las mencionadas recomendaciones de la Misión Visi
tadora.

78. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas manifestó que, en el aspecto del des
arrollo político, la Autoridad Administradora, a pesar
de aprobar verbalmente la Declaración sobre la conce
sión de la independencia, y en particular su párrafo 5,
se negaba a conceder la autonomía y la independencia
al Territorio en fideicomiso invocando, no obstante
las claras afirmaciones de la Declaración - factores co
mo el supuesto insuficiente desarrollo del Territorio, la
incapacidad de la población indígena para gobernarse
a sí misma y el inadecuado desenvolvimiento industrial
y educativo del país.

79. El representante de la Autoridad Administra
dora opinó que el tiempo no era un concepto absoluto.
Catorce representantes electos de los habitantes autóc
tonos ocuparían en breve sus puestos en una asamblea
democrática elegida mediante empadronamiento electo
ral común a base del sufragio de adultos. La simple
creación de este empadronamiento electoral común y de
un medio pr.ra aplicar su sistema en todo el Territorio
de Nueva Guinea ha constituido una magnífica conquis
ta material, culminación de muchos años de labor pa
ciente y peligrosa. Gracias a éste y otros resultados ad
mirables. se ha creado una nación donde sólo existían
grupos fragmentados de gentes extrañas y hostiles entre
sí. El proceso no ha sido lento. La evolución hacia los
objetivos de la Autoridad Administradora en el des
empeño de sus responsabilidades en Nueva Guinea ha
sido rápida y resuelta; esos objetivos eran también los
de la Carta d~ las Naciones Unidas y los del Acuerdo
sobre Administración Fiduciaria.

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, EJECU
TJYOS y LEGISLATIVOS Y AMPLIACIÓN DE sus PODERES

a) Organos d,el gobierno central

80. El representante de Nueva Zelandia declaró que
la nueva Asamblea sería un fermento que influiría en
todas las fases de la vida del Territorio. Un cuerpo
legislativo territorial engendraría una conciencia de los
problemas comunes y un destino común para resol
verlos. Así nacería un sentido de nacionalidad.

81. Añadió que bien podría ser útil recordar el
comentario de la Misión Visitadora de 1962 de que
tal vez fuese preferible dejar de lado la introducción
de un sistema ministerial "hasta que se hubiese ter
minado la tarea primera y principal, es decir la crea
ción de un Parlamento plenamente represp.Lttativo". A
su juicio quizás se 'había alcanzado un punto en que
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la velocidad del desarrollo estaba regida principalmen
te por las necesidades materiales y humanas, y al cual
debería seguir un período de consolidación para que el
electorado pudiera absorber y digerir las consecuencias.

82. El representante del Reino Unido advirtió com
placido que la Autoridad Administradora casi había
cumplido con exactitud el plazo fijado por la Misión
Visitadora de 1962 para la creación de un Parlamento
representativo, es decir el 31 de diciembre de 1963.
La cantidad de cien miembros recomendada al respecto
por la Misión Visitadora no le parecía al representante
provista de ningún sentido mágico y, como el propio
pueblo de Nueva Guinea hahía sugerido una asamblea
más pequeña, le parecía que el Consejo de Administra
ción Fiduciaria no debería tratar de imponer un núme
ro de miembros determinado.

83. El representante del Reino Unido advirtió tam
bién que la decisión de garantizar la participación en
la Asamblea de diez miembros no autóctonos, no fun
cionarios, y la inclusión de diez miembros funcionarios
en su composición respondía a los deseos del pueblo
del Territorio, hecho que el representante consideraba
de importancia fundar.llental. Estimó además que debe
ría reftendarse la decisión de la Autoridad Administra
dora de prever, por disposición especial, la participa
ción de diez miembros no funcionarios no autóctonos.
Tal disposición no era incompatible con ninguna de
las recomendaciones de la Misión Visitadora.

84. La representante de Liberia declaró que no
comprendía bien por qué habrían de reservarse diez
escaños en la Asamblea a una categoría especial de per
sonas. Si bien estimaba que todo australiano que se
convirtiera en ciudadano de Nueva Guinea tenía dere
cho a presentarse como candidato a un escaño en la
Asamblea, opinaba que para su elección debería regir
la misma regla que para cualquier otro ciudadano de
Nueva Guinea y que no debería reservarse ninguno
de los 64 escaños de la Asamblea a una clase especial
de personas. Si el propósito principal era que esos
miembros prestaran servicios técnicos a ese organismo,
podría disponerse que lo hicieran a título consultivo.

85. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que el Consejo Legisla
tivo del Territorio en fideicomiso era antidemocrático
en su constitución y no tenía poderes reales. Carecía
de facultad para adoptar decisiones q:.e obligaran a la
Autoridad Administradora y toda ley necesitaba la
aprobación del Administrador para entrar en vigor. Un
análisis de los cambios expuestos por los representantes
de la Autoridad Administradora en el Consejo en el
período de sesiones de que se trata, y descritos por ellos
como una revolución en el sistema legislativo del Te
rritorio en fideicomiso, demostraba que sólo se trataba
de un intento de la Autoridad Administradora por pre
sentar unos cambios de forma como si fuesen de fon
do. La nueva Asamblea no sería más que una nueva
versión del antiguo Consejo Legislativo y distaría
mucho de ser un órgano representativo genuino capaz
de llevar al Territorio a la independencia. A juicio de
dicho representante los miembros del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria no podían pasar por alto que si
el órgano legislativo no tenía las facultades necesarias,
si no podía adoptar leyes para regir la vida del Terri
torio, y si no asumía funciones legislativas, los cambios
no tendrían más fin que engañar al pueblo del Territo
rio en fideicomiso que estaba extraordinariamente in
teresado en la solución de este problema, y también a
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los miembros del Consejo de Administración Fidu
daria.

86. En 10 que respecta al Consejo del Administra
dor, que seguía siendo solamente un órgano consultivo,
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas manifestó que la mayoría de dicho Consejo
debería traspasarse en una fecha próxima a los repre
sentantes de la población autóctona de Nueva Guinea.
Era necesario convertirlo, de un órgano puramente
consultivo, en uno que pudiese adoptar decisiones inde
pendientes.

87. El representante de China declaró que la crea
ción de un parlamento central aceleraría la formación
de un sentimiento nacional y de un sentido de unidad
política en el Territorio. A su juicio esta evolución
constitucional era tanto más importante cuanto que el
pueblo del Territorio adquiría conciencia de la nueva
situación que se estaba creando a través de la frontera
de Papua y Nueva Guinea. Una vez que el pueblo
se hubiera unido y se le hubiera dotado de los medios
para expresar políticamente con libertad, podría defen
der su identidad nacional y desempeñar cabalmente un
activo papel en la edificación de su propia patria.

88. El representante de China manifestó su espe
ranza de que en las próximas elecciones los jefes debatie
sen asuntos de mayor interés común, como el de los im
puestos, el régimen de tenencia de tierras, la educación,
el porvenir del gobierno local e incluso la legislación
sobre bebidas espirituosas. Añadió que la creación de
un parlamento central aceleraría el desarrollo en el Te
rritorio de un sentimiento nacional y un sentido de
unidad política. En cuanto a la representación de los
intereses minoritarios, opinaba que convendría al pro
pio pueblo de Nueva Guinea que se reconociese la
contribución de los miembros no autóctonos de su co
munidad, chinos y australianos, al progreso y estabi
lidad del país. Se declaró complacido de que tal fuera
la voluntad de los neoguineos.

89. El representante de Francia dijo que el deseo
de que se dotara al pueblo de un parlamento hacia
fines de 1963 quedaba cumplido puesto que el nuevo
órgano entraría en vigor en 1964. La creación de un
parlamento no sólo desar" )llaba un sentido de respon
sabilidad comunitaria, sino que también fortalecía el
sentido de unidad y la conciencia nacional. Más aún, el
Consejo debería sentirse complacido de que este orde
nado y metódico proceso se hubiese realizado en plena
armonía y con la venia de los partidos interesados.

90. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora expresó su esperanza de haber aclarado
la cuestión de la libertad de elección en su discurso de
apertura y en su contestación a las preguntas que le
fueron formuladas, pero algunos representantes pare
cían dudar aún que las propuestas sobre el adelanto
político del Territorio en fideicomiso, especialmente las
relativas a la creación de un nuevo parlamento libre
mente elegido, fueran las sugeridas por una abrumado
ra m3.yoría de los representantes de Nueva Guinea que
habían sido entrevistados por el Comité Selecto. Recor
dó al Consejo de Administración Fiduciaria que la pro
yectada Asamblea no se consideraba como definitiva,
sino más bien como un paso más hacia la meta de
cumplir con los objetivos expresados en la Carta de
las Naciones Unidas. De allí surgiría un parlamento
plenamente elegido y responsable del buen gobierno.
del Territorio.
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b) Consejos de administraci6n local

91. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas manifestó, respecto de los Consejos
de administración local, que todas las funciones legis
lativas y ejecutivas en el Territorio tenían que ser
traspasadas a dichos Consejos, que debían convertirse
en órganos de administración local.

92. El representante de China instó a que se pres
tase atención especial al desarrollo del gobierno propio
local. Consideró que los jefes autóctonos eran capaces
de poner su experiencia y su prudencia al 'Servicio de
la administración de los asuntos del pueblo. Debería
estimularse a los Consejos de administración local y
a las futuras conferencias de todos los consejos de ad
ministración local a que desempeñasen U.la función en
las cuestiones educativas de carácter im:!?ortante.

c) Administración de distrito y municipal

93. El representante de China afirmó que, en vista
del éxito de la reciente conferencia de todos los conse
jos de administración local, tal vez sería oportuno fo
mentar la formacion de consejos de zona y regionales
para fomentar más eficazmente la creación de una con
ciencia ~acio!lal.

DESARROLLO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL DE LOS ADULTOS
Y ELECCIONES DIRECTAS

94. La representante de Liberia declaró que el sis
tema del voto expresado en voz baja no aseguraría el
principio de libre elección en una votación. A su juicio,
como la elección debía celebrarse dentro de doce meses,
se podría enseñar al pueblo de Nueya Guinea el uso de
símbolos o de cédulas electorales de color con objeto
de garantizar el ejercicio de una libre elección.

m. ADELANTO ECONOMICO
Reseña de 1a8 condicione8 generale8 y recomenda

cione8 aprobadas por el Consejo de Admini8tra
ción Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

95. La agricultura es la principal actividad econó
mica y los productos agrícolas constituyeron el 90%,
aproximadamente, de las exportaciones totales de 1961
1962. Siguió desarrollándose la industria de la madera
y disminuyó la extracción de oro, pese a 10 cual sigue
siendo ésta una importante actividad. ~s industrias
manufactureras tienen una importancia menor pero
siempre creciente.

96. Durante el período que se examina se expor
taron productos del Territorio por valor de 12.781.326
libras, 10 que constituye un aumento de 64.437 libras
respecto del año anterior, y el valor de las importacio
nes fue de 16.078.490 libras. Los principales produc
tos exportados fueron la copra, el aceite de copra y las
tortas y la harina de aceite de copra, por valor de
5.903.296 libras; cacao en gran.>, por valor de 1.960.436
libras; café en grano, por valor de 1.546.263 libras;
productos de la madera, por valor de 1.195.744 libras;
y oro por valor de 717.596 libras.

97. Los neoguineos producen actualmente una ter
cera parte aproximadamente de la copra, más de una

.cuarta parte del 'Cacao y casi la mitad del café del Te
rritorio.
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98. El representante especial de la Autoridad Admi
nistradora infOlmó al Consejo de Administración Fi
duciaria en su 30· período de sesiones que, en relación
con las actividades para inducir a la población indígena
a la cría de ganado en terrenos que cuentan con pastos
adecuados, la Administración deseaba que se pudiera
aprovechar al máximo toda la cría de ganado con la
construcción de un matadero en Lae. Agregó que en
el año a que se refería el informe se había iniciado
la producción de té en Garaina, en el distrito de Mo
robe; su producción actual es de 3.000 libras men
suales.

99. El representante especial también puso en co
nocimiento del Consejo que se había ejecutado un plan
quinquenal para intensificar la labor de divulgación agrí
cola entre los indígenas. Entre otras cosas, este plan
tenía por objeto establecer unos 50 centros de divulga
ción agrícola en puntos accesibles a la población. Con
ello se pretendía no sólo elevar el nivel de vida general
mediante la introducción de 'Cultivos comerciales, sino
también lograr al mismo tiempo un elevado nivel de cul
tivos de subsistencia.

100. En su 29· período de sesiones el Consejo, al
hacer suya .a opinión de la Misión Visitadora de 1962
de que había llegado el momento de efectuar un exa
men completo de los problemas económicos del Terri
torio y del programa en ejecución, tomó nota de que
la Autoridad Administradora ya había estado en con
tacto con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento y vio con beneplácito que la Autoridad Ad
ministradora hubiera aceptado la propuesta de la Mi
sión de que se invitara al Banco a realizar un estudio
económico completo. Este debería encauzarse hacia la
preparación y ejecución de un plan de desarrollo com
pleto y coordinado para el Tp.rritorio, y se debía fijar
el 31 de diciembre de 1963 a más tardar como fecha
para la terminación de dicho estudio, que había de
conducir a la aprobación de un plan de desarrollo.

101. En su informe, la Autoridad Administradora
hacía saber que había iniciado un amplio estudio eco
nómico del Territorio de Papua y Nueva Guinea de
acuerdo con el Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento. Había llegado recientemente a Nueva Gui
nea una misión constituida por el Banco y, según in
formación facili'.ada por el representante especial de la
Autoridad Administradora, ya había comenzado a ac
tuar. La misión estaba compuesta por expertos en eco
nomía, producción agrícola, educación, industria y ener
gía, ganadería, salud pública y transporte. Se le había
pedido que hiciera recomendaciones para qu~ la Autori
dad Administradora pudiera preparar un plan de des
arrollo a fin de ampliar y estimular la economía. Una
de las principales funciones que se asignarían a la mi
sión era la de proceder a una evaluación de los recur
sos del Territorio y de los factores que influyen en el
crecimiento económico; evaluar en la medida de 10
posible la cuantía de capital de que probablemen.te
podría disponer el Territorio en los próximos cinco
años, tanto de orig-en local 'Como exterior; examinar el
efecto de la política y medidas actuales sobre el desarro
llo de la economía y formular las recomendaciones q!1e
considerase necesarias o convenientes para que el sector
público y el sector privado adquirieran un ritmo y una
estructura de desarrollo más efectivas; y recomendar,
en líneas generales, la forma en que los recursos de
que probablemente se dispondría serían destinados a la
inversión en los distintos sectores de la economía.
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102. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo encomia a la Autoridad Administradora
por haber obtenido los servicios del Banco Interna
cional de Reconstrucci6n y Fomento para efectuar un
estudio econ6mico y confía en qt,e en el momento opor
tuno ese estudio permitirá preparar un amplio plan
de desarrollo para determinar las prioridades y evaluar
las necesidades de inversión.en los pr6ximos años. Ha
ce hincapié en la l'lecesidad de que el desarrollo eco
nómico adquiera un ritmo más acelerado para poder
s~tisfacer las necesidades futuras de una poblaci6n que
stgue aumentando.

HACIENDA PÚBLICA

103. En el periodo que se examina los gastos pú
blicos ascendieron a 14.307.892 libras, de las cuales
290.4~6 se gastaron con cargo al Fondo de Préstamos.
Los mgresos aumentaron de 13.411.036 libras a
14.307.892 libras, de las cuales 10.114.366 correspon
dieron a un subsidio directo de la Autoridad Adminis
tradora. El ingreso interno fue de 4.193.526 libras
(4.129.441 libras <:n el período anterior). Además, los
departamentos ofiCIales del Commo,zwealth de Australia
que actúan en el Territorio de Papua y Nueva Guinea,
y cuyos fondos proceden del Commonwealth de Austra
lia a diferencia d~l presupuesto del Territorio, gastaron
unos 4.700.000 hbras, de las cuales 1.800.000 se des
tinaron a obras de capital.

104. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 30° período de sesiones que el Gobier
no australiano sufraga en gran parte el costo de la
administración del Territorio mediante subsidios anua
les, que aumentan todos los años. Durante el corriente
año ascenderían a 21 millones de libras para Papua y
Nueva Guinea, ya unos 25 millones de libras en el caso
de que se contaran los gastos de Australia con cargo al
presupuesto australiano.

TIERRAs

105. Las tierras del Territorio se clasifican del si
guiente modo: a) de propiedad indígena; b) de libre
dominio; c) tierras de lél Administración, incluidas las
tierras arrendadas a la población indígena y no indíge
na; d) tierras sin propietario. De la superficie total de
59.520.000 acres que tiene el Territorio, 58.061.015
acres estaban clasificados al 30 de junio de 1962 como
tierras no adjudicadas; 541.220 at:res eran tierras de
dominio libre de propiedad de personas no indígenas
y 917.765 acres estaban clasificados como tierras perte
necientes a la Administración.

106. En su 29° período de sesiones el Consejo se
ñaló a la atención de la Autoridad Administradora la
sugestión de la Misión Visitadora de 1%2 de que se
debía procurar introducir en todo el Territorio un ré
gimen único de tenencia de tierras que proporcionara
títulos individuales seguros y registrados.

107. En su informe actual, la Autoridad Adminis
tradora declara que el Ministro de Territorios anunció
en abril de 1960 que su política era introducir en todo
el Territorio un sistema único de tenencia de tierras que
proporciona títulos individuales seguros y registrados.
Casi toda la leg-islación necesaria para llevar a la prác
tica tal decisión había sido aprobada por el Consejo
Legislativo del Territorio, pero todavía no se había to-

mado una decisión respecto del pri'1cipal proyecto de
ley ejecutivo, el Land (Tenure Conversion) Ril!.

108. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aproD<: las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo reitera st, opt"ni6n de que como la agri
ct,ltura ha de ser durante cierto tiempo aún el principal
puntal de la economía, uno de los problemas funda
mentales del desarrollo econ6mt"co es la reforma del ré
gimen de tenencia agmria. Insta a la Autoridad Ad
ministradom a l/tte preste atenci6n especial a las cues
tiones de la utilización de la tierra y a la indi'vidua
lizaci6n de la tenencia consuetudinaria de tierras. A
este prop6sito, el Consejo señala a la atención de la
Autoridad Administradora las experiencias de los paí
ses, particularme1zte az Africa, que han tenido que re
solver problemas análogos. Sugiere asimismo que como
para efectuar la reforma del régimen de tenencia agraria
es preciso contar con la cooperad6n de la población,
la Autoridad Administradora aproveche la más pronta
ocasi6n para plantear esta cuestión en la nueva Asam
blea del Territorio.

CAMINOS

109. El 30 de junio de 1962 había 4.805 millas de
carreteras y unas 16.000 millas dp. camInos de herra
dura. De las carreteras, 3.417 millas eran aptas para el
tránsito medio y pesado, y 1.388 sól0 para tránsito
ligero. Los cuminos de herradura se destinan a los ca
minantes y, en general, sólo suelen tener 4 pies de •
anchura o menos y no cuentan con todos los puentes
necesarios.

110. En su 29° período de sesiones el Consejo se
ñaló a la atención de la Autoridad Administradora la
opinión de la Misión Visitadora de que el desarrollo
económico del interior de la isla principal de Nueva
Guinea, y aun la unidad política del Territorio, de
pendía de la existencia de un buen camino para que
la zona de la sierra, potencialmente rica, tuviera mejor
comunicación con la costa, y que, por lo tanto, el pró
ximo camino importante que debería ponerse en buenas
condiciones era el que unía a Lae y Goroka.

111. En el informe que se examina, la Autoridad
Adininistradora expresaba que seguía prestando cada
vez mayor atención a los caminos y puentes. Se había
hecho un estudio general del transp'orte necesario y,
como parte de los plane? de adelanto del Territorio
desde hace cinco años, se había previsto la construc
ción de nuevos caminos y puentes. así como la conser
vación, reconstrucción y mejora de los actuales. Se da
máxima prioridad al mejoramiento de la carretera de
Goroka a Lae, en la costa, y la construcción de cami
nos y puentes esenciales en otras partes del Territorio.
El representante espe,'~1 de la Autoridad Administra
dora señaló al Consejo de Administración Fiduciaria
en su 30° período d~ sesiones que se había terminado
el primer tramo de 90 millas de la carretera entre Lae
y Goroka, y que se había adjudicado un contrato para
la construcción del principal puente que queda por
'Constr!1ir. También dio cuenta ante el Consejo de que
ingenieros del ejército australiano estaban construyendo
actualmente una carretera para toda estación de Wewak
a Maprik, y que cuando ella esté terminada hará que las
zonas densamente pobladas del distrito de Sepik ten-
gan buen acceso a un puerto. .

112. En su 30° período de sesiones el Consejo apro
bó la siguiente conclusión:
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de los recursos de Nueva Guinea y de los factores que
influían en su desarrollo económicú, asi como una eva
luación de las necesidades de capital en un pedado dado.

117. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que en cuanto al des
arrollo económico la situación habia empeorado. La
Autoridad Al.1ministradora no había hecho nada en f~
vor de los intereses de la población del Territorio. Pa
ra ella ésta no era sino una fuente de materias primas
y de mano de obra barata, y un mercado para produc
tos australianos. El carácter que se había dado a la
economía de Nueva Guinea y de Papua demostraba
que se la estaba transformando en un apéndice de la Po
tencia metropolital.a por 10 que respecta a productos
agrícolas y materias primas. El oro y la plata, la co
pra, el cacao, el aceite y el café de Nue'-,a Guinea
iban a parar a Australia. La Potencia colonial no ha
bía tratado de crear en el Territorio en fideicomiso
una economía de estructura múltiple, sino que le ha
bía dado un carácter un~lateral y desvirtuado. En el
Territorio no se cultivaban más productos agrícolas
que los que rendían los mayores beneficios a los plan
tadores y monopolios australianos. La parte más cuan
tiosa de la producción de export::l.ción la obtenían las
plantaciones de lOS grandes granjeros australianos y
de los monopolios. Según la declaración del represen
tante especial, las exportaciones de tierras pertenecien
tes a la población indígena no pasaba de un 30% del
total. Los verdaderos propietarios de la economía de
Papua y Nueva Guinea y de otras islas del Pacífico eran
un pequeño grupo de empresas australianas a las que
habían venido a sumarse recientemente otros monopo
lios afiliados a empresas americanas. La Autoridad Ad
ministradora estaba limitando la función de la población
local en la economía del Territorio al establecer un nue
vo tipo de interés para los préstamos destinad'Js a la
ac;istencia al desarrolle económico.

118. El representante de la China declaró que la ne
cesidad esencial y urgente del Territorio era acelerar
el ritmo de un desarrollo económico equilibrado. Ex
presó el temor de que si no se atendiera debidamente
a la creciente demanda de progreso material que cons
tantemente pedía la población y si ésta no pudiera lograr
una economía financiera estable, se viera obligada a se
guir dependiendo de los medios primitivos de produc
ción alimentaria. Confiaba en que el estudio económico
realizado por la misión del Banco Internadonal di~ra

lugar a que se preparara un plan de desarrollo econó
mico integrado y equilibrado para el Territorio.

119. Su delegación tomaba nota de la seguridad da
da por la Autoridad Administradora de que el capital
aU1"iraliano no sería el único capital exterior cuya in
versión en el desarrollo económico de Nueva Guinea
fuera fomentada.

CONSIDERACIONES GENERALES

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administraeión Fidnciaria, hech88 11 título pe!"
sonal únicamente

120. El represel1tante de Francia declaró que la
Autoridad Administradora no dejaría de advertir que

116. La representante de Liberia declaró que era debía proteger la economía contra las fluctuaciones de
preciso acelerar el ritmo de desarrollo económico para los mercados mundiales de ciertos productos tropicales.
que las necesidades futuras del Territorio no quedaran
sin satisfacer por insuficiencia del ritmo de progreso. 121. El representante especial de la Autoridad Ad-
La población indígena de Nueva Guinea deseaba un me- ministradora negó categóricamente 10 afirmado por el
jor sistema de edu~ación, más altos precios para los representante de la Unión Soviética en el sentido de
productos agrícolas, desarrollo económico general y en que la Autoridad AdministrRdora estaba sirviéndose
particular desarrello agrícola tal como se expone en el del Territorio en fideicomiso para fomentar su propia
párrafo 66 del informe de la Misión Visitadora. Igual- economía,' Señaló los esfuerzos hechos para fomentar
mente era preciso fomentar la actividad industrial. Sin una industria ganadera que habría de estar no sólo en
duda, había llegado el momento de efectuar un estudio iJugna con uno de los principales intereses de Australia,
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El COfISejo toma "ata de que las ccnnunicaOones
lOfUtihl"" Ntao tk los p"Kcipales problemas del Terri
torio y ,,",amia a la ANloridad Administradora por el
InJgrtJfff(J d. cOfaStrucción de camiKos que !la realizado
'.fO~ todo por el progreso logrado en la construcción
d, las canderas de Goroka a Lae y de Wewak a
Maprik.

113. El representante de Nueva Zelandia declaró
que los cultivos comerciales habian seguido aumentando
en mayor grado gracias a la energía del pueblo Tolai,
qu~ había obtenido de esa fuente más de 1.000.000 de
libras anuales de rendimiento. El aumento de la pro
ducción de cacao y de café habia comenzado a l>ocavar
la agriCUltura de subsistencia, que seguia teniendo ca
rácter tradicional t..1tre la mayor parte de la población.

114. El representante de los Estados Unidos se
mostró favorablemente imDresionado por las sanas me
didas de mejoramiento ecOnómico del Territorio. De
claró que la Autoridad Administradora estaría en me
jores condiciones para determinar, tomando como punto

• de partida el informe de la misión del Banco Interna
cional, lo que le falta aún al Territorio en fideicomico
para alcanzar la viabilidad económica.

115. El representante del Reino Unido declaró que,
como había señalado la Misión Visitadora, era proba
ble que los principales obstáculos que se oponían al go
bierno propiv fueran de orden económico. La Misión
Visitadora había considerado esencial adelantarse - y
DO. marchar a su zaga - a los deseos del progreso ma
terial del pueblo, deseos que estaban expresándose más
ri.pidamente y~ cada vez más insistentes, y que, a
ese fin, sería esencial completar un estudio económico
que permitiera determinar un plan de desarrollo. Fe
licitó a la Autoridad Administradora por haber obteni
do los servicios del mejor consultor disponible, o sea
tI Banco Mundial, para atender a la recomendación
de la Misión Visita10ra. En particular le interesaba la
declaración del representante especial respecto de que
ias perspectivas de exportación de los tres principa1es
cultivos comerciales del Territorio eran bastante ha
lagadoras para los próximos ocho a diez años, gracias
en gra,n parte a los arre~los preferenciales para su venta
en el mercado australiano. Esa estabilidad sería muy
útil al Territorio, y haría que otros productores prima
rios desearan también log¡. arIa. Le había impresionado
favorablemente el desarrollo de la industria forestal de
Nueva Guinea.
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sino también en competencia directa con el mismo.
Mencionó también la industria maderera del Territo··
rio, que habria de estar en competencia con la de Aus
tra.Ha, y la exportación del maní y de la pulpa de
granadilla. De las importaciones realizadas en el año
examinado una mitad aproximadamente procedía de
Australia y el resto, por valor de casi 8 millones de
libras, procedía de 27 países, en~re ellos la Unión So
viética. Puso de relieve que la Autoridad Administra
dora no se hallaba en la posición de "nación más favo
recida" y que sus exportaciones al Territorio se ha
cían en pie de igualdad con los demás países. De las
exportaciones del Territorio en fideicomiso, que en
1961-1962 habían ascendido a casi 12.800.000 libras,
mucho menos de la mitad, 5.500.000 libras, fueron a
Australia.

122. El representante especial señaló que en el pe
ríodo comprendido del 1° de junio al 31 de diciem
bre eh: 1962 el valor total del oro no refinado ascendió
a menos de 219.000 libras. También señaló que no sólo
no rendía beneficio la mayor parte de las operaciones
de e.,'{tracción de oro en el Territorio, sino que la Auto
ridad Administradora había tenido que dar ayuda fi
nanciera en forma de subsidios para mantener la agri
cultura y para que la producción de oro pudiera con
tinuar y diera así empleo especializado a un eleva<!o
número de neoguineos. La producción de plata no se
hacía por separado, y la cantidad extraída era mínima.

123. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora señaló que sin duda alguna el Territorio
en fideicomiso necesitaba. capital extranjero para des
arrollar sus recursos naturales. Seguían las investigacio
nes para determinar si existían yacimientos de níquel
y cobre en cantidades económicas. Para explotar esos
yacimientos sería preciso contar con capital extranjero.
El Territorio recibiría el importe de la tributación so
bre los beneficios que rindieran esas inversiones y al
mismo tiempo se darían nuevas oportunidades de em
pleo a su población. Se estaban mejorando y am1Jlian
do los dos cultivos comerciales del café y el cacao. Co
mo ejemplo citó el hecho de que las exportaciones de
cacao en el pasado año habían ascendido a casi 2 mi
llones de libras y que el año anterior había llegado a
1.500.000 libras, mientras que en el mismr período las
exportaciones de café aumentaron de menos de
200.000 libras a más de 1.500.000 libras. El cacao y el
café ocupaban el segundo y tercer lug-ar en la lista de
los principales productos exportados. La mitad del café
lo producían neoguineos. La población había formado
sus propias cooperativas y empresas comerciales para
elaborar el café y organizar ~u exportación y venta.
Toda la producción de la pulpa de la g-ranadilIa, que el
pasado ano fuera de 45.000 galones, corría a carg-o de
la población indígena. Expresó la esperanza de que
la participación del pueblo de Nueva Guinea en la
producción de productos de exportación fuera cada vez
mayor. Las cifras citadas correspondían a la venta de
productos nara exportación solamente y no incluían la
considerable cantidad que se destinaba al consumo local.

124. Aun cuando agradecía y celebraba las propues
tas relativas al estudio económico que estaba efectuan
rio el Banco Internacional. el reo: .:sentante de la Auto
ridad Administradora debía señalar que desde hacía por
lo menos quince años se había estado efectuando es
tudios económicos de diversa índole. que se los segui
ría haciendo, y se los adaptaría. en la medida necesaria,
a las conclusiones g-enerales a Que llegara el Banco
Internacional en su estudio económico.

HACIENDA PÚBLICA

125. El representante de los Estados Unidos rindió
homenaje a la discreta generosidad de~ G;>~ierno y.el
pueblo australianos en su ennrme contnbucIon finanCIe
ra a la supervisión y bienestar áel Territorio en fidei
comiso.

126. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que, a su juicio, era pre
ciso estudiar la cuestión de la abolición del impuesto
de capitación fijado a la población local en 1958, lJese
a los miserables jornales que se le pagaba.

127. Pidió a la Autoridad Administradora que die
ra a conocer al Consejo la cuantía de los beneficios que
extraían de Nueva Guinea los grupos, compañías y
monopolios financieros que, con la bendición de la Au
toridad Administradora, desangraban al pueblo de Nue
va Guinea. Desafió a la Autoridad Administradora a
que diera a conocer al Consejo la cuantía de todo cuan
to recibía de Nueva Guinea y lo comparase con lo que
le había dado. Si se comparasen esos beneficios con la
miserable contribución que la Autoridad Administrado
ra había aportado al presupuesto de Nueva Guinea, y
por la cual deseaba recibir el agradecimiento y las feli
citaciones de los miembros del Consejo, sería evidente
que la Autoridad Administradora no sólo no merecía
el elogIO, sino que cabía censurarla por su política.

128. El representante de Francia puso de relieve
la importancia del aumento de los créditos presupues
tarios que la Autoridad Administradora aportaba y que
en ese año había alcanzado un total de 25 millones de
libras. Señaló asimismo que de poco serviría ese esfuer
zo financiero si no se adaptara al objetivo de fortalecer
la economía diversificando al máximo la producción y
evitando las dificultades con que muchos nuevos países
tropezaban al lograr b independencia.

129. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora recordó al Consejo que los subsidios que
anteriormente se habían otorg-ado al Territorio proce
dían del contribuyente australiano, el cual casi siempre
carecía de intereses financieros en el Territorio. Ade
más, la contribución de los neoguineos al costo de la
administración del Territorio en fideicomiso era muy
pequeña. Existía un impuesto personal de 2 libras o
menos por año que debían pagar los adultos que no
residieran en una zona de consejo y de quienes se
pu<1~era esperar razonablemente que estuvieran en con
diciones de hacer la -contribución sin que les fuera muy
onerosa. Habían muchos millares de neoguineos que no
pagaban ningún impuesto personal. Este impm:sto se fi
jó a raíz de una recomendación de una de las misiones
visitadoras anteriores. Además, un estudio recientemen
te preparado por la Universidad Nacional de Australia
deja ver que los dividendos por concepto de interés
netos del Territorio, pagables fuera de éste en 1960
1961. sólo llegaron a 1.500.000 libras, 10 que repre
sentaba un beneficio modesto en comparación con el
total invertido. No cabía calificar esa situación de ex
plotación, y habría Que comparar esa cifra con la cuan
tía de la contribución de Australia al desarrollo del
Territorio durante aquel año, que fue de 25 millones
de libras.

TIERRAS

130. El representante de la China de~laró que,
a su juicio, independientemente de las reformas que se
recomendaran como resultado del estudio económico,
era muy conveniente que se tratara por todos los me-
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dios de persuadir a la población de que aceptara la
conversión del titulo consuetudinario indígena en títu
lo iLdividual registrado. A ese fin, sería necesario des
arrollar un intenso programa educativo.

CAMINOS

131. El representante de Nueva Zelandia expresó
qne se habían construido 5.000 millas de carreteras y
se babia fomentado el transporte aéreo a un nivel que
probablemente no tenía paralelo en el mundo.

132. El representante de los Estados Unidos esti
mó qne uno de los programas más formidables y 'COs
tosos que se estaba realizando era el mejoramiento del
sistema de transporte del Territorio. Le había impre
sionado la respuesta del representante especial a su
pregunta sobre el progreso complementario en transpor
te marltimo y aéreo.

133. El representante del Reino Unido declaró que
a su delegación le había· hecho particular impresión el
progreso realizado por la Autoridad Administradora en
construcción de caminos, progreso que a su juicio seria
valiosísimo para la población del Territorio desde el
punto de vista de su desarrollo económico y su aet."'eso
a los servic1)S proveídos por la Administración.

134. La representante de Liberia manifestó que era
necesario construir una red mejor de carreteras, ferro
'CaI'riles y comunicaciones.

135. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estaba enterado de las activida
des de construcci6n de carreteras y aeropuertos en el
Territorio en fideicomiso, pero no podía pasar por alto
que se las estaba realizando no en favor de los intereses
de su población, sino con el fin de explotar el Territo
rio en provecho de compafiías extranjeras y para ob
ten~ enormes beneficios. Era evidente que los habi
tantes del Territorio empleaban los caminos, pero no
se habrían construido éstos de no haberlos necesitado
la Autoridad Administradora y las compañías que ex
plotan los recursos naturales del Territorio. De no ha
ber construido esas carreteras, las Potencias coloniales
y los monopolios no podrían haber extraído de las co
lonias la riqueza de que los desposeyeron.

136. El representante especial de la Autoridad M
ministradora declaró que la construcción de carreteras,
puertos y aeropuertos no se hacía con el fin de servir
. 1as empresas no indígenas, sino para desarrollar la

economía del Territorio en su totalidad, y que los neo
guineos obtenían iguales beneficios por el uso de esos
servicios. En realidad, de muchas carreteras y aero
puertos sólo se servía la población local.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda.
ciones aprobad~g po!" el Consejo de Administra.
ción Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

137. En su reciente informe, la Autoridad Admi
nistra.dora declaró que los trabajadores neogu:meos han
seguido demestrando interés en la formación de orga
nizaciones de empleados. Se constituyeron asociaciones
de trabajadores en Lae y Raba.d, además de la que ya
existe en Madang. El representante especial de la Au-

toridad Administradora informó al Consejo de Admi
nistración Fiduciaria en su 30° periodo de sesiones que,
con la creación y dotación del Departamento del Traba
jo, se promulgaron leyes para controlar y regular las
organizaciones y relaciones industriales y para crear
un mE'f:<'..ni~-no de arbitraje e indemnización para todos
los empleados. Además se ~probaron escalas de s:llados
urbanos y se concluyeron convenios que prevén me
jores tasas de salarios para los trabajadores marítimos.

138. Se continuó intensificando las actividades des
tinadas a mejorar la condición de la mujer, y el re
presentante especial de la Auto,idad Administradora
informó al Consejo en su 30° período de sesiones que
existían en el Territorio en la actualidad 157 clubs
femeninos.

139. La Autoridad Administradora informó al Con
sejo de Administración Fiduciaria en su 30° período
de sesiones que el 4 de octubre de 1962 se publicó el
primer número del primer diario de Nueva Guinea
destinado especialmente a los lectores autóctonos. In
formó también que el 2 de noviembre de 1962 en~ró
en vigor la Ordenanza sobre Bebidas Alcoh61icas (Dis
posición Provisional). La Ordenanza permite a los pa
púes y neoguineos consumir bebirlas alcohólicas en lo
cales autorizados y en reuniones sociales auténticas, y
comprar cerveza en establecimientos autorizados, pu
diendo también sacarla de éstos. Asimismo, se prevén
medidas para ayudar a las organizaciones que realizan
campañas antialcohólicas en el Territorio.

SANIDAD

140. En su 29° período de sesiones, el Consejo, to
mando nota de la opinión de la Misión Visitadora de
que los objetivos fijados en materia de sanidad para
el próximo quinquenio respondían en general a la rea
lidad, que habían sido admirables los progresos rea
lizados en ese campo y que las altas normas que se es
taban estipulando para la construcción y administración
de hospitales estaban perfectamente justificadas y hon
raban mucho a la Administración, felicitó a la Auto
ridad Administradora por los progresos que se esta
ban logrando en materia de sanidad.

141. Durante el período que se examina, los gastos
correspondientes a los servicios sanitarios aumentaron
de 1.644.306 libras a 1.844.216 libras, y los relativos
a obras y servicios ascendieron a una cantidad adicio
nal de 412.065 libras. Las obras más importantes fueron
la terminación del Hospital General de Wewak y el
comienzo de los nuevos hospitales generales de Lae y
Okapa. Los gastos de las misiones religiOSaS por con
cepto de sanidad, que fueron sufragados con sus pro
pios fondos, ascendieron a 185.813 libras, y los de los
consejos de administración local a 19.669 libras.

142. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 30° período de sesiones que durante el
año se habían establecido hospitales generales en tres
centros (Wonenara, Jimmi River y Okapa) y que
se esperaba que para fines de 1963 se terminaría y
ocuparía el nuevo Hospital General de Lae. Además,
el representante especial declaró que el Departamento
de Sanidad estaba intensificando sus actividades para
inmunizar en masa a los habitantes que viven cerca de
la frontera 'del Irián Occidental contra la viruela y el
cólera, con motivo de haberse producido una seria epi
demia de cólera en la parte occidental de esa frontera
a principios de este año.
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143. En su 30° período de sesiones, el Consejo apro
b6 las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Crmseja toma flOta d, las abservaciotUls d, la
OMS acerca d, la salud pública del Territoria18 y ex
presa. la ,speraua de que seguirá mejorand.o la situa
ción ya muy satisfactoria. qu, dicha. salud pon, d, ma
nifiesto.

El C01'JS,jo co1Ssidera. que, de conformidad con la su
gestión de la OMS, deb.B desarrollarse un programa de
educación alimmta:ria '" las 80nas m que la nutrición
deficim:te constituye un problm.a..

Observaciones de 108 miembr08 del COD.81'jo de
Adminjlrtración Fiduciaria, hechas a titulo pe!'
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

144. El representante de Líberia declaró que era
preciso realizar una gran labor de reasentamiento por lo
que respecta a los habitantes que están alcanzando un
nivel de vida más alto pero que tienen dificultades en
mantener ese nivel por la pobreza del suelo y el mucho
declive de las laderas que ocupan.

145. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que el nivel de vida de
la población indígena es todavía muy bajo y que las
condiciones de trabajo que reinan en el ':'erritorio son
muy duras. Existe una discriminación manifiesta en
materia de salarios con respecto a la población indíge
na. A pesar de todos los argumentos esgrimidos por la
Autoridad Administradora acerca de la necesidad de
pagar salarios más altos a los trabajadores y técnicos
de raza blanca traidos de Australia, a pesar de otras
circt..mstancias que se han mencionado, es difícil jus
tificar el hecho de que los salarios de la población in
dígena sean solamente de una séptima a una décima
parte de los que se pagan a los trabajadores austra
lianos en Nueva Guinea. Propuso que el Consejo de
Administración Fiduciaria indicara a la Autoridad Ad
ministradora que es necesario acabar con la discrimi
nación radal en materia de salarios, y que insistiera en
que se apliquen medidas para mejorar la situación de
la población local en los diferentes sectores de la econo
mía del Territorio. Declaró además que el Consejo debe
pedir a la Autoridad Administradora que en el decimoc
tavo período de sesiones de la Asamblea General pre
sente pruebas documentadas de que se han tomado
medidas para poner término a la discriminación racial,
y de que esas medidas no sólo han sido tomadas sino
que han producido los resultados necesarios; para eli
minar la segregación en las escuelas; para establecer
salarios iguales por igual trabajo; para abolir las li
mitaciones que traban el movimiento de la población
indígena dentro y fuera del Territorio; para supri
mir todo obstáculo a los matrimonios mixtos; para eli
minar la segregación en los sitios públicos, y para abo
lir todo castigo corporal.

146. El representante de Francia advirtió con gran
interés que el Consejo Legislativo había aprobado re
cientemente una ordenanza sobre arbitraje e indemn;
zación en los conflictos laborales.

:lB Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fi
duciaria, 29° período de sesiones, Anesos, tema 4 del programa,
documento T/1615.

14/'. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora manifestó que la Administración facilita
suficientes zonas de reasentamiento para las personas
que CJ.uieren ser reasentadas, y que, de hecho, la dis
ponibdidad de tales zonas es superior a la demanda.
Resulta difícil persuadir a los habitantes a que aban
donen sus tierras ancestrales, pues su estructura social
está casi siempre entrelazada con sus tierras. Suponía
que el representante de Liberia no pensaría jamás en
sugerir que se debía trasladar por la fuerza a esos ha
bitantes a otras zonas en donde el suelo y el terreno sean
mejores.

SANIDAD

148. En relación con el problema de la nutrición
deficiente, el representante de u"beria sugirió que se
desarrollase un programa de educación alimentana, co
m<J había indicado la OMS.

149. El representante de la China. declaró que la
Autoridad Administradora mLbía hecho una labor en
comiable en materia de sanid1\d.

150. El representante especffi1 de la Autoridad Ad
ministradora dijo que no habia pobreza ni hambre en
el Territorio. Todo neoguineo posee tierras como COfl
secuencia de su organización social tradicional. T~,:,
pueden producir y producen los alimentos y demás ne
cesidades tradicionales que precisan para sí y su fami
lia. Afiadió que todos se alimentan bien. El régtmc:;n
alimenticio tradicional no está perfectamente equili
brado. Sin embargo, la Administración está tratando
d,.:. resolver este problema educando al pueblo con res
pecto a los valores alimenticios y, al mismo tiempo, a
través de los centros de divulgación agrlcola y el plan
de capacitación agrícola, se está tratando de introducir
mejores cultivos de subsistencia y de fomentar la pro
ducción de carne de buey y de productos lácteos. En to
dos los puestos de auxilio de las aldeas, en las escne
las y en los centros de higiene materno-infantil, así
como en todos los clubs femeninos, pueden verse gran
des carteles en colores, y gráficos, impresos en neome
lanesio y en inglés, en los que se indican los valores
alimenticios de los cultivos del país.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda.
ciones aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

151. Durante el período que se examina, el número
de escuelas de la Administración aumentó de 247 a 284
y la matrícula escolar pasó de 21.119 a 26.593 alum
nos. Las escuelas misionales registradas y reconocidas
se elevaron de 736 a 865, con una matrícula de 64.558
alumnos, lo que representa un aumento de 10.401 sobre
el año anterior.

152. Los gastos efectuados por la Administración
por concepto de servicios docentes (excluida la conser
vación de edificios) aumentaron de 1.602.933 libras a
2.275.914 libras. La ayuda financiera otorgada a las
escuelas misionales disminuyó de 283.095 "libras a
238.340 libras, pero los gastos realizados por las misio
nes con cargo a sus propios fondos aumentaron de
176.000 libras a 596.000 libras.
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153. La Autoridad Administradora informó al Con
seJo de Administración Fiduciaria en su 30° periodo
de aesiones que al 31 de marzo de 1963 el número de
est'l1eJas de 1& Administraci6n bab1&. aumentado a 290.
y la matrícWa escolar a 29.278 alumnos. El represen
tante especial declaró también que durante el próximo
ejercicio financiero se destinaría la suma de 1.200.000
h'braa a la construcción de nuevas escuelas para el Te
rritorio de Papua y Nueva Guinea.

154. En su ~ .. período de sesiones. el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Crms~io ttnMa .ota d, las ooserwcion,s hecMs
¡or la UNESC019 acwea M las 1Uc,sidad~s qv ,~
tft, ". Matlria d, 6d~ printaria 'J las Im'OMin
• a. la atl'MCi&ts d~ la AwJoridadAd~om.

El COfIS.jo cmcsidwa qwe la. rápida 'XjxmsiÓ1l qwe ha
'q~ado tUtimamnt, la. nsritm,ga primaria ,xi
ge aiom qwe se realice te. e~erso urgtltlt, para jwe
f.Jamrt' la ..~ d, los seroidos d, msdiansa Sfl

~ el objeto d, mawten.er el debido 8qt'il1Orio
edw:al'iw IX el Territorio. Insta a la A'Utoridad Admi
~fWfiJ a ~ El~ a cabo _ ,st1láio de las CQ.MSas
'J B'jmos tU la deserci&ts d,l alUMnado In las escuelas
/WitMrias, 'J d.e los medios de alWiarla..

ENSEÑANZA SUPERroR

155. En su 29° período de sesiones, el Consejo
tomó nota de la 0plOión de la Misión Visitadora de
1962 de que el programa educativo de la Administra
ci~ para.la alfabetizaci~n en masa era encomiable, pe
ro insttfiC1~teen el sentido de que prestaba poca o nin
guna atenClón a la necesidad de enseñanza superior;
que se requeria un programa positivo para asegurar
que centenares de estudiantes estuviesen en condiciones
d~ pedir y recibir enseñanza superior; que la Admi
mstración debía formular planes inmediatamente para
que hubiera por 10 menos 100 egresados universitarios
al año; qüe entre esos planes debía fiRUrar la adopción
de medidas para dictar cursos especiales a estudiantes
seleccionados de las escuelas secundarias y terciarias
y facilitarles incentivos, mediante becas o dietas de
subsistencia, a fin de permitirles terminar esos cursos;
y que este programa debía formularse inmediatamente
y ponerse en ejecución a más tardar para fines de
1963.

156. El Consejo acogió complacido los amplios pla
nes anunciados por la Autorid?.d Administradora en
materia de enseñanza secundaria y terciaria, inclusive
la selección de un número anual de candidatos para la
enseñanza académica superior, a los que se prepararía
en las escuelas hasta el nivel universitario, facilitándoles
incentivos monetarios especiales para que prosiguieran
sus estudios escolares corrientes; la creación de un co
legio 'central de internado para la enseñanza de ser
vicios administrativos; la creación de una universidad;
la creación de un instituto normal multirracial con pro
grama completo ; el suministro de capacitación técnica
superior: y el desarrollo de la enseñanza secundaria en
todo el Territorio.

157. El Consejo recomendó q'le la Autoridad Ad
ministradora dedicase aún más atención al problema
de desarrollar la enseñanza universitaria y superior y
que, al formular sus planes. considerase especialmente
las recomendaciones de la Misión Visitadora de 1962.

:m Formuladas en la 1215a. sesión del Consejo.

2

158. En el informe de que se trata. la Autoridad
Administradora declaró que habia ofrecido nuevos in"
centivos a los estudiantes del nivel intermedio supe-
rior dentro del Territorio y que estaba instituyendo
procedimientos especiales de orientación para los es
tudiant:es de las escuelas secundarias. Se ha nombrado
una comisión para investigar los medios de promover
más aún el desarrollo de la enseñanza terciaria en el
Territorio y presentar un informe al respecto. Se es
pera que dicha comisión presente su informe a fines de
1963. Esta prestará especial atención al número actual
y presunto de estudiantes de enseñanza terciaria; a los
mejores medios de facilitar el aceeso a la educación
universitaria de los residentes del Territorio durante las
sucesivas etapas de desarrollo del mismo; a la creación
en el Territorio, 10 antes posible. de una o varias ins
tituciones de educación universitaria; a las funciones
de las escuelas de medicina. agricultura, administración,
normales, y demás escuelas de enseñanza terciaria que
ya han sido creadas o que se proyecta crear en el Te
rritorio y a la relación de tales escuelas con cualesquier
instituciones universitarias que puedan crearse en el
mismo; y a la relación con las universidades de Austra
lia de cualquier institución cuya creación se recomiende
en el Territorio.

159. En sU 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

.El Consejo ve con agrado la creaci6n de la Comi
si6n de Enseñanza Terciaria y toma nota de la inten
ción de la Autoridad Administradora de crear una uni
versidad dentro del Territorio. Sin embargo, desea des
tacar la necesidad inmediata de que se dé enseñanza
universitaria a un número apreciablemente mayor de
estudiantes neoguineos, sea en las instituciones de ense
ñanza superior ya existentes en el Territorio o en un~
versidades situadas fuera del misma. El Consejo conSt
dera que ese aumento en el número d.e estudiantes que
reciben enseñanza universitaria es urgente, no sólo por
la importancia que ello tiene de por sí, sino también
para mantener el ritmo del desarrollo político, admi
nistrativo y económico.

FORMACIÓN DE MAESTROS

160. En su 29° período de sesiones, el Consejo
tomó nota de la opinión de la Misión Visitadora de
1962 en el sentido de que la Administración merecía
encomio por su programa de enseñanza normal, que
era sumamente útil para complementar el número de
maestros australianos disponibles cada año, pero que
aún no se conseguían bastantes maestros de Nueva Gui
nea y Australia para alcanzar el objetivo de la Admi
nistración; que debía estudiarse activamente la posibi
lidad de obtener de otras fuentes maestros que habla
sen inglés; y que la Autoridad Administradora debía
buscar la ayuda del servicio internacional de intercam
bio de la UNESCO para obtener más maestros.

161. En el informe que se está examinando, la Au
toridad Administradora declaró que se estaba prestando
especial atención a la formación de maestros y que se
estaban ampliando los servicios respectivos. La Auto
ridad Administradora informó al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria en su 30° período de sesiones que
el número de alumnos neoguineos que asisten a las es
cuelas normales de la Administración había aumentado
de 119, en 30 de junio de 1962, a 145, en 31 de marzo
de 1963; al mismo tiempo, el número de alumnos de
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embargo, en que no hay discriminación y en que cual
quier niño que sepa hablar inglél3 al hacer el ingreso
pocHa elegir entre una y otra escuela. En el nivel se
cundario, en donde todos tienen buenos conocimientos
de inglés. los niños de todas las razas están enteramen
te integrados y tienen iguales oportunidades docentes.
Los niños neoguineos también reciben alojamiento gra
tis en esas escuelas y tienen trato de preferencia.

ENSEÑANZA SUPERIOR

169. El representante de Nueva Ze1andia declar6
que las propuestas de la Comisión de Ensefianza Ter
ciaria sobre enseñanza universitaria y tecnológica ba
sadas en las instituciones ya existentes, tales co~o el
co!e~o n?rmal, el colegio de formación de personal ad
lUlUlstratiVO, y otros, coronarían de hecho la estructura.
educativa que la Autoridad Administradora babía esta
blecido progresivamente.

170. El representante del Reino Unido manifestó
que nQ había el?-te?dido bie? hasta qué p~to se había
alcanzado el objetivo sugendo por la M1StOn Visitado
ra de 1962, a saber, la selección de 100 estudiantes neo
guineos por afio para cursar estudios superiores, debido
en gran parte a la imprecisión de la frase "enseñanza
superior". Advirtió que estudiaban en Australia más de
ochenta neoguineos, si bien solamente tres de ellos cur
saban estudios universitarios y expresó la esperanz3.
de que el informe del próxfu10 afio revelarla un aumento
apreciable en el número de estudiantes de Nueva Gui
nea que asisten a universidades.

171: E! representante del ,Reino Uni?-o expresó el
gran t!1teres con que ~scuchana en el proximo período
de seSlOnes del Consejo los detalles de las conclusiones
de la Comisión de Enseñanza Terciaria y de las medi
das aprobadas por la Autoridad Administradora para
ponerlas en práctica.

172. El representante de Liberia declaró que era
necesario elaborar un nuevo programa de enseñanza
universitaria y superior.

173. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que en la actualidad babia
s?lamente dos ~eoguineos, 9ue cursaban estudios supe
nores. Se seguta una pohtica muy claré!- que tenía por
objeto impedir que la población local cursase tales estu
dios. ¿ No quedaba ello demostrado en la declaración del
r~present3;.nte de la Autoridad Administradora, quien
dIJO que esta se reservaba el derecho de decidir si los
habitantes indígenas podían utilizar las becas que se
conceden? La Autoridad Administradora teme que sur
ja un circulo de intelectuales en Nueva Guinea, y por
ello la mayoría de los habitantes indígenas no reciben
ninguna educación. Consideró que la manera de resol
ver esta cuestión era conceder la independencia a Nueva
Guinea. Así 10 demostraban muchos ejemplos en que
abunda la historia de la lucha de los pueblos oprimi
dos para liberarse, y echando una mírada a cualquier
país de Asia, Africa o América Latina se verían los
enormes progresos que habían hecho esos países en
materia de educación después de obtener la indepen
dencia.

Observaciones de 108 miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

los centros misionales para formación de maestros (de
los cuales hay 17 en la actualidad), bajó de 412 a 398.

162. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó la siguiente recomendación:

El Consejo f"Icomieftda qtU s, sigaft f"ealisaf'ldo es
fuet"80S jJm"a au".lfttGt" la cOfItratanóts d, maemos CO'M

pttetstes y para ".ejo1'of" la aptitud r:k los qtU ya #estcm
smJicio.

168. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora dijo que la mayor parte de los niños del
Territorio son educados en escuelas primarias <CA" y
escuelas primarias "T". El programa primario "A" se
basa en el programa australiano, y toda la enseñanza
se da en inglés. Casi todos los niños neoguineos, al lle-
gar a la escuela por primera vez, no hablan inglés ni 174. Parecía, dijo el representante de Francia, que
neomelanesio, de modo que los dos primeros años se la Autoridad Administradora podría ahora dedicar sus
dedican a la enseñanza del inglés. Los que asisten a las esfuerzos a la enseñanza superior. En la actualidad,
escuelas primarias <CA" saben hablar inglés desde el Australia recibe a varios becarios que parecen estar sa-
primer momento. El representante especial insistió, sin tisfechos de las condiciones en que trabajan.
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, CONSIDERACIONES GENERALES

163. El representante de Nueva Zelandia declaró
que otra importante cuestión política respecto de la cual
podría esperarse que interviniese la nueva Cámara de
Asamblea era la de la enseñanza. La enseñanza prima
ria y secundaria se ha desar.:ollado hasta el punto de
que próximamente asistirán a la escuela medio millón
de niños.

164. El representante de los Estados Unidos con
sideró que la concentración en la enseñanza elemental
y secundaria se justificaba plenamente por los particu
lares problemas que se plantean en el Territorio. Una
amplia base educativa es esencial para un proceso de
mocrático consciente.

165. El representante de Liberia recordó los pro··
blemas indicados por la UNESCO: estadisticas de
mográficas precisas para determinar la tasa de la ma
trícula escolar; un ritmo mayor de progreso en el sec
tor de la enseñanza primaria; enseñanza obligatoria en
todo el Territorio; y un régimen escolar totalmente
integrado.

166. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que no se había hecho
casi nada en materia de enseñanza durante el período
de que se trata. En 10 que respecta a los sectores más
importantes de la actividad económica, la Autoridad
Administradora no había preparado a un solo experto
que pudiese participar, sin la ayuda de especialistas
australianos, en conferencias internacionales. Señaló
que, desgraciadamente, no había indicios de que la Au
toridad Administradora estuviese dispuesta a modificar
esta política de postergar a la población local.

167. El representante de la China manifestó que
había que adoptar con urgencia medidas concretas para
alentar a los niños indígenas a seguir sus estudios des
pués de terminada la enseñanza primaria. Expresó tam
bién la esperanza de que las misiones que compiten en
tre sí en la fundación de escuelas, mancomunarían sus
recursos para dirigir y mejorar todas las escuelas pri
marias.
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r VI. FIJACION DE FECHAS INTERMEDIAS Y
DE UN PLAZO FINAL PARA EL LOGRO
DEL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPEN
DENCIA

Reseiia de las condiciones generales y recomenda
ciones aprobadas por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

175. En su 29° período de sesiones, el Consejo to
mó nota de las medidas preliminares adoptadas por la
Autoridad Administradora para estimular el progreso
político del Territorio, y encareció que dicha Autoridad·
estableciese, a la luz de la Carta de las Naciones Uni
das, del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y en
consulta con los órganos representativos de la opinión
pública del Territorio, objetivos realistas que refleja
sen un sentido de urgencia para el adelanto rápido y
planificado del Territorio en todos los aspectos de su
vida política.

176. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declaro que respetaba el derecho de la
población indígena a elegir su propio porvenir, que esta
ba ocupándose de crear el mecanismo de gobierno propio
mediante una serie de medidas constitucionales acordes
con los deseos de la población, y que dejaba librado al
criterio de un parlamento del TerritOl:io, elegido sobre
la base de una lista electoral común y mediante el su
fragio de los adultos, el indicar la fecha y definir la for
ma que revestiría, la autonomía del Territorio.

177. En sU 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Conseio toma nota de las medidas que ha tomado
la Autoridad Administradora para adel(J.ntar el desarro
llo político del Territorio.

El Con-seio insta a la Autoridad Administradora a
que siQa realisando, a la Z.uz de la Carta de las Nacio
nes Unidas. del Acuerdo sobre Administración Fiducia
ria 'V de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neraz. '\1 en consulta con los órganos representativos de
la obini6n Pública del Territorio, obietivos 'Y pro{l1'a1nas
realistas Que refieien el debido sentido de ur.qencia para
el adelanto ráPido y Planificado del Territorio en todos
los aspectos de Stt vida política.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduc,aria, hechas a título per
sonal únicamente

178. El representante de Nueva Zelandia declaró
que los tres Territorios que quedan bajo administra
ción fiduciaria presentan dificultades especiales en 10
que respecta al cumplimiento de los objetivos de la
~dministración fiduciaria; cada uno de ellos tiene que
depender por el momento y casi enteramente de la ayu
da de la Autoridad Administradora, y en cada uno de
ellos la tarea más fundamental consiste en construir una
nación en donde antes sólo habían existido unas tribus
y unas islas incomunicadas.
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179. El representante de los Estados Unidos dijo
que estaba convencido de que los deseos libremente ex
presados del pueblo neogtlineo eran y seguirían siendo
satisfechos.

180. El represena!'te de Liberia sugirió que la Au
toridad Administradora íliase fechas límites para el des
arrollo de los sectores so-:ial, económico, educativo y
político, teniendo en cuenta todos los aspectos del des
arrollo global.

181. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que, al igual que otras
potencias coloniales, Australia se negaba a apoyar la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. Sin modificar la orien
tación básica de su política colonial, Australia estaba
tratando, mediante pequeñas concesiones y componen
das, de neutralizar el creciente descontento y las justas
demandas de la población indígena, que pide la inde
pendencia de Nueva Guinea y de Papua, y de suavizar
las críticas que se dirigen contra Australia. En los sec
tores político, económico y social, no había ni una sola
medida que atestiguase el progreso Jel Territorio hacia
la independencia. El representante de Australia había
dicho que la propia población no quería la independencia
en este momento, pero la Autoridad Administradora
no había tratado de poner en claro los deseos de la
población indígena mediante un referéndum o algún
otro método aceptado en la práctica internacional. No
se había intentado indicar en qué momento se conce
dería la independencia al Territorio. La Autoridad Ad
ministradora hacía caso omiso de la decisiÓn de la
Asamblea General, la cual, de conformidad con un in
forme del Consejo de Administración Fiduciaria, había
aprobado una recomendación en la que se pedía a las
Autoridades Administradoras que tuviesen en cuenta
las opiniones de lª,s distintas delegaciones, expresadas
en los debates de la Cuarta Comisión durante el decimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General;
en 10 esencial, muchas de las declaraciones formuladas
en dichos debates consistían en que ciertas delegacio
nes - en primera instancia las de Africa y Asia y las
de los países socialistas - habían planteado, en forma
muy concreta, la cuestión de la concesiÓn inmediata de
la independencia al pueblo de este Territorio en fideico
miso. La Autoridad Administradora había violado abier
tamente las recomendaciones formuladas por el Conse
jo de Administración Fiduciaria en sus 27° y 29° pe
ríodos de sesiones, en los que el Consejo había recomen
dado enérgicamente a la Autoridad Administradora
que fijase fechas reé111:;tas que reflejasen la necesidad de
un prog-reso planificado del Territorio en todos los sec
tores de 1a vida política.

18'2. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora, citando las palabras del Ministro de Te
rritorios, dijo que el adelanto político del Territorio de
Papua y Nueva Guinea formaba parte del proceso na
cífico y constitucional, y agreg-ó que la Autoridan Ad
ministradora tenía por principio básico que en cada eta
pa sucesiva de adelanto el pueblo del Territorio pudie
se participar y participase en dicho proceso y decidiese
de por sí. Ni la Autorinad Administradora ni el pueblo
de Nueva Guinea tenían necesidad de empeñar una
guerra de liberación. La libertad allí crecía al natural.
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Capítulo JI

NAURU

FUTURO DE LA POBLACIÓN NAURUANA

Reseña de las condiciones generales y recomenda
ciones aprobadas por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

183. El Territorio en fideicomiso de Nauru es una
pequeña isla situada en el Pacífico Central, con una su
perficie de 5.263 acres (21,2 kilómetros cuadrados) y
una circunferencia de unas 12 millas (19,2 kilómetros).
De la superficie total de Nauru, 3.658 acres (14,8 ki
lómetros cuadrados) han sido clasificados como tierras
productoras de fosfatos. En 30 de junio de 1962, la
población total de Nauru llegaba a 4.949 habitantes,
de los cuales 2.516 eran nauruanos, 1.173 naturales de
otras islas del Pacífico, 748 chinos y 412 europeos. En
esa fecha estaban ausentes de la isla otros sesenta y
nueve nauruanos por motivos de orden educativo, mé
dico o personal. Con arreglo a la ley, los nauruanos son
"personas australianas protegidas". La población au
tóctona había aumentado a 2.581 personas en 31 de
marzo de 1963.

TERRITORIO y POBLACIÓN

INFORMACION GENERALl. los nauruanos de conservar su identidad nacional.
Tomó nota con ini~rés de las plopuestas presentadas
por la Comisión de Reasentamiento del Consejo de
Administración Local de Nauru al Gobierno de Austra
lia el 19 de junio de 1962, en las que el pueblo nau
ruano ofrecía la creación de una nación nauruana so
berana, vinculada a Australia por un tratado de amis
tad. Tomó nota del hecho de que las propuestas nau
ruanas habían sido presentadas sólo unos pocos días
antes que el Consejo hubiera considerado este asunto
y de que no había habido tiempo para que la Misión
-lisitadora o la Autoridad Administradora las estudia
sen y formulasen comenturios al respecto; tomó nota
de la declaración del representante especial de la Au
toridad Administradora de que esas propuestas serían
discutidas y examinadas en ulteriores negociaciones
entre la Autoridad Administradora y los dirigentes nau
ruanos. El Consejo expresó la confianza de que el re
sultado de esas negociaciones sería comunicado pron
tamente al Consejo de Administración Fiduciaria, con
tiempo para que 10 considerase la Asamblea en su de
cimoséptimo período de sesiones. El Consejo apoyó la
opinión de la Misión Visitadora de que había llegado el
momento de que la Autoridad Administradora elabo
rase detalladamente planes concretos y definitivos, a
fin de presentarlos sin más demora a los nauruanos
para que los considerasen y estudiasen, dándoles la opor
tunidad de proponer los cambios y mejoras que esti-

184. La cuestión del porvenir de la comunidal1 n:1.'<1- maren pertinentes.
ruana ha sido causa de especial preocupación para el 186. En el informe que se examina, la Autoridad
Consejo de Administración Fiduciaria en vista de la Administradora manifestó que, a fin de facilitarles la
falta de recursos naturales en Nauru fuera de los yaci- gestión de este asunto. había designado a un funcio-
mientos de fosfato y del hecho de que éstos serán agota- nario especialmente seleccionado para que se dedicara
dos por los Comisionados Británicos del Fosfato en el exclusivamente a desempeñar las funciones de Director
curso de cuarenta años. El Consejo de Administración del Reasentamiento de los Nauruanos y que éste había
Fiduciaria ha instado a la Autoridad Administradora realizado extensas investigaciones respecto a la posible
a formular planes de reasentamknto, en consulta con ubicación de un futuro hogar para los nauruanos. Co-
la población nauruana. mo resultado de esta medida, el Jefe Principal y el

Administrador efectuaron una visita de inspección a la18S. En su 29° período de sesiones, el Consejo
tomó nota de que los dirigentes nauruanos habían con- isla de Curtis (situada frente a la costa de Queensland)
firmado que debía encontrarse un nuevo hogar para el en febrero de 1%3.
pueblo nauruano y que tal decisión básica no podía ser 187. Esta inspección reveló que eran muy favorables
revocada. Consideró que la búsqueda de un nuevo ho- las perspectivas que ofrecía la isla y, por lo tanto,
gar debía ser amplia y que los propios nauruanos debían el Jefe Principal propuso que la Comisión de Reasen-
poder explorar toda posibilidad de reasentamiento. To- tamiento del Consejo de Administración Local de
mó nota asimismo de la recomendación de la Misión Nauru efectuara una nueva insnección. Con el asenti-
Visitadora de que la Autoridad Administradora debía miento del Gobierno de Australia, la Comisión. enca-
realizar un estudio de todas las islas posibles ceíca- bezada por el Jefe Principal, permaneció varios días
nas a Australia y Nueva Guinea, sin excluir las habi- en la isla de Curtis a fines de mavo de 1963. investi-
tadas de Nueva Guinea y, como propuesta alternativa, g-ando sus posibilidades y discutiendo los diversos pla-
elaborar un plan concreto para establecer un centro nes mediante los cuales podría prepararse a la isla para
comunal nauruano en Austl'alia con fácil acceso a un el reasentamiento, y algunos de los miembros de la
núcleo principal de población. El Consejo exnresó la Comisión f'fectuaron una breve visita a la isla de Fra-
confianza de que en la húsqueda de una solución para ser. A juicio de la propia Coml~sión. tante) la isla de
el problema de reasentamiento del pueblo nauruano, y Curtis como la de Fraser serían acentables como lugar
en la elaboración de propuestas detalladas, la Autori- para el reasentamiento de la pob~ación. nrevio un acuer-
dad Administradora respetaría plenamente el deseo de do en cuanto a su futura forma de gobierno.
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r 188. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo reafirma el principia de que deben apli
carse plenamente al Territorio en fideicomiso de Nau",
las disposiciones de la Carta de las Nacian.es Unidas,
del Acuerdo de Administración Fiduciaria y de la De
claraci6n sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales.

El Consejo toma nota con aprobación de los esfuer
zos realizados por la Auto"':.dad Administradora y el
Consejo de Administraciót~ Local de Nauru a fin de ha
llar un nuevo hogar para la población nattruana de con
formidad con las condiciones indicadas por esta po
blaci6n.

Toma nota de la declaración de la Comisión de Re
asentamiento del Consejo de Administración Local de
Nau", en el sentido de que tanto la isla de Curtis como
la isla de Fraser serían aceptables como lugar de re
asentamiento, a reserva de que se llegue a un acuer":o
sobre la forma futura de gobierno de la población nau
ruana en su nueva patria.

Observa, sin embargo, que si bien el Consejo de Ad
ministración Local de Nauru Iza expresado el deseo de
que la población nauruana constituya una nación inde
pendiente y soberana dondequiera que quede reasenta
da el Gobierno de Australia no considera que pu.ede
tr!Jspasar la soberanía sobre territorio que forma parte
integrante de Australia.

Considerando que la Autoridad Administradora y el
Consejo de Administración Local de Nauru están ce
lebrando actualmente negociaciones sobre dicho proble
ma, y apreciando plenamente las dificultades q~!e se
plantean, el Consejo insta a que continúen las consultas
encaminadas a lograr una solución armoniosa, teniendo
en cuenta el legítimo deseo de la pobla.ción nauruana
de preservar su identidad nacional.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

PORVENIR DE LOS NAURUAN03

189. En la 1217a. sesión, durante el debate sobre
las conclusiones y recomendaciones del Consejo respecto
al porvenir de los nauruanos, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió qt!e,
de conformidad con el artículo 64 del reglamento, se
agregara a la primera recomendación l¡¡. declaración si~

guiente:
HA juicio de la delegación de la Unión Soviética,

y de conformidad con los deseos de la población,
no debe relacionarse la cuestión de reasentamiento
con la cuestión de la aplicadón de la Declaración so
bre la concesión de la independencia."

190. El representante de Australia manifestó que
Nauru era una isla pequeña y remota que, aparte del
producto del beneficio de los yacimientos de fosfato,
sólo permitía a un número muy pequeño de habitantes
vivir sobre la base de una economía extremadamente
simple. Los habitantes vivían en paz y prosperidad bajo
una Administración benigna y vigilante y su número
aumentaba constantemente. Todas esas circunstancias

eran pertinentes a la cuestión del hogar hturo de los
nauruanos, a la que atribuían gran importancia tanto
el Consejo como la Autoridad Administradora. El pro
blema era complejo porque tocaba a más de un gru{)O
de población y no podía resolverse sin establecer un
equilibrio entre los derechos y los deseos de todos
los grupos que pudieran estar interesados. Como no
se disponía de una superficie de tierra deshabitada
donde pudiera establecerse una nueva comunidad ais
lada de otros países de tal suerte que pudiera proseguir
independientemente su propio desarrollo, el problema se
complicaba aún más debido a cuestiones de identidad
nacional y soberanía nacional.

191. La representante de Liberia tomó nota con
interés de las medidas adoptadas recientemente por el
Gobierno de Australia para encontrar un lugar donde
pudiera reasentarse la población nauruana. El Gobier
no de Australia aceptaba el principio del gobierno pro
pio pero no el de la independencia en la forma prevista
por los nauruanos en las circunstancias existentes. Con
sideró que el Consejo de Administración Fiduciaria te
nía la obligación de colaborar con la Autoridad Ad
ministradora en el logro del objetivo deseado por la
población nauruana, es decir, la independencia. La re
presentante de Liberia sugirió que la Autoridad Admi
nistradora volviese a examinar esta propuesta del Con
sejo de Administración Local relativa a la cuestión de
la independencia, antes del decimoctavo período de se
sienes de la Asamblea General. Sugirió que si el Go
biernu de Australia aún no podía acceder a ese princi
pio y si los nauruanos seguían convencidos de que no
podían abandonar el principio de un Estado soberano
para los nauruanos, el Consejo de Administración Lo
cal volviese a examinar la cuestión de la proximidad
a Australia y quizás considerase la posibilidad de que la
Autoridad Administradora hallase un lugar que n'"l es
tuviese muy cercano de Australia pero que estuviese
próximo a mercados potenciales y que llenase en tér
minos generales los demás requisitos de la población
nauruana.

192. El representante de Nueva Zelandia observó
que, entre las diversas posibilidades que se les presenta
ban, los nauruanos habían elegido un reasentamiento
planificado. La tarea del Consejo de Administración
Fiduciaria consistía en tomar como punto de partida
el deseo expresado por los nauruanos y ayudarles a con
vertir sus deseos en realidad. Observó que la investiga
ción intensa de posibles ubicaciones insulares. realizada
atendiendo a una sugestión hecha por este Consejo el
año precedente. había estado próxima a obtener éxito.
La isla de Curtis, en particular, parecía llenar las con
diciones más importantes de los nauruanos en una me
dida alentadora. 'Una vez logrado un acuerdo en cuanto
al lugar, lo que quedaría por determinar sería la forma
futura de gobierno de la población nauruana en su nue
vo hogar. Los dirigentes nauruanos habían preparado
propuestas en las que pedían la independencia sobera
na. Pero como su selección probablemente sería una
isla situada a pocos centenares de metros de la costa
australiana, debían tenerse en cuenta asimismo los de
seos legítimos del Gobierno de Australia. Sin embargo.
parecía que existían muchas posibilidades de conciliar
las exigencias del derecho constitucional australiano y
los deseos 'fundamentales de los nauruanos. Los nau
ruanos deseaban una patria en la que tuvieran el de
recho a vivir con el carácter de comunidad v de diril"'ir
sus propios asuntos. El representante especiaí había de
clarado que Australia les ofrecería la máxima autono-
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mía compatible con las e.'Cigencias constitucionales de
Australia. El representante de Nueva Zelandia com
partía la esperanza formulada por el Jefe Principal de
que se llegaría a conclusiones satisfactorias tanto para
los nauruanos como para el Gobierno de Australia.

193. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas recordó que en un memorándum
presentado a la Misión Visitadora, la población nau
ruana había expresado el deseo a.e obtener la indepen
dencia. El Consejo de Administración Fiduciaria, por
su parte, había pedido a las Autoridades Administra
doras que prepararan planes realistas, que reflejaran
plenamente la urgente necesidad de asegurar el des
arrollo político planificado del Territorio de conformi
dad con las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas, el Acuerdo de Administración Fiduciaria y la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. Sin embargo, nada se
había hecho hasta entonces. Las Autoridades Admi
nistradoras habían mantenido su política de negar la au
tonomía y la independencia a la población nauruana.
El representante de la URSS estimaba que dicha acti
tud revelaba una falta de respeto para con el Consejo.
Subrayó que Nauru ofrecía el ejemplo típico de una
Potencia colonial que hacía caso omiso de los princi
pios de la Declaración y de los deseos de la población
del Territorio en fideicomiso; que no sólo no se había
adoptado ninguna medida para conceder inmediatamen
te la independencia a la población de Nauru sino que
ni siquiera se había tomado el primer paso ~n esa di
rección. Las Autoridades Administradoras insistían en
su antigua posición. a saber. que era imposible separar
el problema de la independencia de Nauru y la satis
facción de las reivindicaciones legítimas de su pobla
ción, por una parte, de la cuestié¡n del hogar futuro de
los nauruanos. por la otra. Desde el momento en Que
había aparecido ese plan, la delegación de la URSS
lo había rechazado por ser inadecuado y por ser sólo
una pantalla para ocultar el intento de mantener- la
dominación colonial en la isla. No podía haber ni con
diciones ni reservas acerca del reasentamiento de los
nauruanos. Cuando se examinó el informe del Consejo
de Administración Fiduciaria en la Cuarta Comisión,
durante el decimoséptimo período de sesiones de la
Asamblea General, la mayoría de los representantes se
declararon firmemente a favor de la tesis de que la
concesión de la independencia no podía depender de la
búsqueda de un nuevo hogar para los nauruanos, de
Que la independencia debía conced~rse inmediatamente.
La posición actual de la Autoridad Administradora no
estaba fundada en los intereses de los nauruanos sino
en el deseo de poder continuar exportando fosfatos de la
isla, sin asumir ni siquiera la responsabilidad moral por
ello ante los nauruanos ni ante las Naciones Unidas.
La delegación de la URSS había señalado que existían
verdaderas posibilidades para asep;urar una vida nor
mal a la población autóctona de la isla de Nauru. en
condiciones de libertad. independencia y prosperidad.
El representante de la URSS estimaba que podría
preservarse a la isla 'Como residencia de los nauruanos.
Pero ello costaba dinero. Eso significaría una disminu
ción de los beneficios de los Comisionados Británicos
del Fosfato y, por 10 tanto. no era 10 Que se deseaba.
Agregó que el traslado debería responder verdadera
mente a los deseos legítimos de los nauruanos. Ante
todo, se les debía conceder la autonomía y la indepen
dencia como 10 pedían y en la forma en que 10 re
querían. En segundo lugar, se les debía devolver su
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riqueza nacional, es decir, se les debía dar en propie
dad los bienes de los Comisionados Británicos del Fos
fato y restituirles los beneficios a que tenían derecho
legítimo y que habían sido ocultados por las autoridades
en el curso de todas las actividades anteriores de los
Comisionados. Con estas sumas se debería establecer un
fondo de reasentamiento. En esencia, el plan propuesto
por la Autoridad Administradora, junto con su nega
tiva a entregar la soberanía sobre una de las islas donde
se reasentarían los nauruanos, significaba la continua
ción del antiguo plan que había sido presentado en el
anterior período de sesiones, a saber, el plan de la asi
milación, el plan de incluir a la población nauruana
de una u otra forma dentro del marco de Australia, un
plan que significaba la aniquilación física del Territorio
en fideicomiso de la isla de Nauru.

194. El representante del Reino Unido manifestó
que la población nauruana, la Autoridad Administrado
ra y el Consejo de Administración Fiduciaria conve
nían en que el reasentamiento en otra parte era la úni
ca solución para los nauruanos una vez que se hubie
sen agotado los recursos en fosfatos. El Consejo tenía
ante sí las opiniones y propuestas que había presentado
el Consejo de Administración Local de Nauru. Mani
festó que el único punto de divergencia que se advertía
era la cuestión de la soberanía. Reconoció que se soli
darizaba con el punto de vista del Gobierno de Austra
lia, de que resultaba difícil aceptar el completo tras
paso de la soberanía sobre una parte integrante de
Australia. En vista de la excelente cooperación entre
los nauruanos y la Autoridad Administradora en el
pasado, estaba convencido de que la forma futura de
gobierno de los nauruanos podría acordarse mediante
conversaciones entre ellos. Confiaba en que el resultado
de los debates del Consejo sobre esta cuestión estimu
laría a la Autoridad Administradora y a los naurua
nos a continuar sus negociaciones acerca de la mejor
ubicación geográfica para el reasentamiento y acerca de
la futura forma de gobierno para los nauruanos en el
lugar que se seleccionara definitivamente. sin compro
meter al Consejo a apoyar las opiniones iniciales de una
u otra de las partes.

195. El representante de Francia declaró que, con
respecto a la cuestión del reasentamiento de los nau
ruanos, parecía haberse elegido finalmente a la isla de
Curtis, cuya proximidad a~ continente australiano satis
facía los deseos expresados P(lt" !a población. A su jui
cio, no era posible satisfacer en ignal medida todas las
condiciones establecidas por los nauruanos. Su solici
tud de plena soberanía había plantea.do un problema
muy complejo. El representante de Francia opinó que,
al buscarle una solución a ese problema, el Consejo de
Administración Fiduciaria no debería adoptar una acti
tud dogmática. Debía tener en cuenta el tamaño de la
población nauruana y la necesidad de asegurar su bien
estar futuro.

196. El representante de China dijo que el problema
del reasentamiento era un problema humano. Pensaba
que el Consejo de Administración Local de Nauru re
queriría algún tiempo para reflexionar y llegar a una
decisión con respecto a una cuestión tan importante.
La Autoridad Administradora también necesitaría al
gún tiempo para continuar las negochl.l:iones con los
dirigentes nauruanos acerca de la forma futura de
gobierno de la población nauruana en el nuevo hogar,
cualquiera que éste fuese. Era evidente que no podía
tomarse precipitadamente una decisión de tal natura
leza. Le alentaba enterarse de que, a su regreso a
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PI:OGRESO POUTICOD.

Reseña de las condiciones generales y recomenda
ciones aprobadas por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

rentemente insoluble del problema. Tenía el propósito
de seguir buscando enérgicamente una solnción. Dicha
solución depe.ldería en parte de la "realidad irreduc
tible" de que no había ninguna isla que satisficiera to
das las condiciones que buscr\ban los dirigentes nau
ruanos en nombre de su población. También h~bía, que
tener en cuenta el hecho de que la Autoridad Adrninis
tradora no había podido encontrar todavía un ten'ito
rio donde pudiera establecerse un Estado soberano s~n
perjudicar los intereses legítimos y justos de otras po
blaciones. El representante especial agregó que no obs
tante en la solución que se adoptara se tendría en cuen
ta el deseo de los nauruanos de preservar su propia
identidad.

Nauru, el Jefe Principal pediría al Consejo de Admi
nistración Local que considerase seriamente la posibili
dad de q.ue Nauru llegase a ser una entidad autónorm.
en sí rrusma pero asociada a una comunidad indepen
diente de mayor tamaño. Era evidente que la solución
del problema del porvenir de la comunidad nauruana
sólo podría lograrse mediante un acuerdo entre la po
blacion de Nauru y la Autoridad Administradora. Las
Naciones Unidas debían respetar los deseos de la po
blación nauruana.

197. El representante de los Estados Unidos de
América manifestó que evidentemente existía un nexo
estrecho y una gran comprensión entre los australia
nos y los nauruanos, dos pueblos distintos a quienes la
historia había reunido en una asociación extraordina
ria y estimulante. Agregó que si bien era comprensible
el deseo de los nauruanos de conservar su identidad y
de obtener la independencia, la delegación de los Es
tados Unidos 3e inclinaba a coincidir con el represen
tante de Australia en que no podía esperarse que un
país permitiera la creación de un enclave dentro de sus
fronteras soberanas para una población distinta sobre DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, EJECU-
la cual no tendría ningún control. Cabía felidtar a los TIVOS y LEGISLATIVOS Y AMPLIACIÓN DE SUS PODERES
australianos por haber invitado a los nauruanos a com-
partir con ellos su patria disfrutando de plena sobera- 199. En su 29° período de sesiones, el Consejo,
nía. Habían sido generosos en sus negociaciones y en teniendo presente la importancia de ayudar a la pobla-
las oportunidades que habían ofrecido a los nauruanos. ción naurua:la a lograr la autonomía en todos sus asun-
Se podía comprender el deseo de la población nauruana tos internos a¡::lYó la opinión de la Misión Visitadora
de mantener su propia identidad y obtener la indepen- sobre este ~sunto y recomendó que se estableciera in-
dencia, pero la cuestión era determinar si, a pesar de mediatamente una comisión asesora para considerar todo
que no obtuvieran la plena soberanía, los nauruanos el problema de la futura autoridad .le~slativa y ejecu-
podrían conservar su identidad por separado. El re- tiva, y para elaborar planes con~tI!UClOI:~les s?bre. la
presentante de Australia había prometido solemnemen- participación naurua~a ~n la adml?lstracIOn l~~slatlva
te que se permitiría a los nauruanos continuar su mo- y ejecutiva del TerrItOrIO. Expreso su beneplaclto por
do de vida; se les permitiría dirigir sus propios asuntos la declaración del representante especial ce que no v:eí.a
locales, promulgar sus propias leyes y reglamentos 10- desacuerdo alguno entre el principio de un?- part.lcl-
cales y gobernar su propia comunidad. La delegación pación más cabal de los nauruanos en su propIO gobler-
de los Estados Unidos estima' .! que Australia cumpli- no tal como lo había sugerido la Misión Visitadora,
ría su promesa y confiaba en que se daría a los naurna- cu~lesquiera fueran los acontecimientos que trajera el
nos todas las· oportunidades posibles para preservar su porvenir con relación al futuro hogar.
propia individualidad. La posibilidad de hacerlo depen- 200. En el informe que se estaba examinando, la
día en gran parte de ellos mismos. En un nuevo hogar Autoridad Administradora declaraba que creía que la
contiguo a la moderna Australia, saldrían de su ais1a- forma más adecuada de llevar al pueblo nauruano a la
miento protector que les había permitido conservar sus fase de participación en la administró.ción legislativa
propias tradiciones. Inevitablemente les sería más difí- y f'jecutiva del Territorio era ampliar los poderes y
cil alcanzar su objetivo al establecerse en estrecha pro- alcance del Consejo de Administración Local, y para
ximidarl a una sociedad muy diferente a la suya y más ese fin se habían presentado ante el Consejo propues-
compleja. Esa era la tarea que incumbía al Jefe Princi- tas de ampliación de sus poderes. El Consejo había
pal y a los ancianos de la comunidad, y la delegación de declarado que se sentía "muy alentado" por las pro-
les E¡:;tados Unidos les deseaba todo éxito en sus esfuer- dA' .

puestas y las había hecho suyas casi to as. Slmlsmo,
zos por preservar su modo de vida. la Autoriead Administradora decía que estaba prepa-

198. El representante especial de la Autoridad Ad- rando la legislación oportuna para llevar a efecto es~s
ministradora manifestó que casi todos los miembros del propuestas. Al propio tiempo, era cada vez mayor el
Consejo habían reconocido la complejidad del problema número de problemas respecto de los cuales se consul-
que planteaba la solicitud de los nauruanos de que se taba al Consejo, de forma que casi todas las cuestiones
les permitiera ejercer la plena soberanía sobre una isla importantes relativas a la administración de la isla se
que formaba parte del territorio australiano. El Jefe planteaban ante él ya fuera 'COn .caráete~ oficial. o. ~xt~a-
Principal había demostrado que comprendía esta difi- oficial. En 10 futuro, el Consejo podra, por mlclati.v~

cultad cuando, ai contestar a una pregunta en el pe- propia y bajo su responsabilidad, efectuar transaccIO-
dodo de sesiones celebrado el a.ño anterior por el Con- nes comerciales, emprender proyectos. y establecer s.e,r-
sejo de Administración Fiduciaria, había dicho entre vicios públicos y sociales para beneficlO de la poblacIOn
otras cosas que el principal problema residía en conci- nauruana, y a ese fin se ha procedido a modificar la Or-
liar el deseo de la población nauruana, de establecer un denanza con objeto de elimina,:" el requisito de apro-
Estado soberano e independiente en una isla adyacente bación previa por el Administrador. Del mismo modo,
aA'l1stralia, con los deseos de la población australiana. no será necesaria la aprobación del Administrador del
El representante especial subravó que. consciente de provecto de bgresos y gastos anuales, y el Consejo
sus responsabilidades. la Autoridad Administradora es- tendrá control exclusivo sobre sus fondos. Las normas
taba resuelta a no dejarse ofuscar por el carácter apa- que diete el Consejo no estarán ya supeditadas a la
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aprobación del Administrador, pero éste se reservará
el poder de rechazar dentro de un plazo estipulado
una norma aprobada por el Consejo. Tampoco se ne
cesitará la aprobación del Admini!.dddor para fijar
impuestos, cobrar derechos, determinar la remunera
ción de los funcionarios del Consejo, fijar las fechas de
las elecciones parciales o aceptar la dimisión de con
sejeros.

201. El Consejo de Administración Local de Nauru
ha aceptado los proyectos de enmienda, con los que está
de acuerdo, y serán ado¡:;tados 10 antes posible.

202. En su 30° perícdo de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes concltlsiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de que, con arreglo a las reco
.mendaciones que fcrmuló en el 29° período de sesio
nes, la Autoridad Administradora ha. dado nuevos po
deres legislativos al pueblo nauruano, si bien éste no
ha llegado aún a participar Plenamente en ia adminis
tración legislativa y ejecutiva del Territorio.

El Consejo señala a la atención de la Autoridail. Ad
ministradora sus recomendaciones, formuladas en ':9·
período de sesiones, relativas a la creación de una co
misión asesora y reitera que s,e debe constituir una
comisión formada por representa.ntes del Gobierno aus
traliano y del pueblo nauruann para elaborar planes
constitucionales a fin de que el pueblo nauruano pueda
participar plenamente en la administración legislati'l'a
.Y ejecutiva del Territorio.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: FORMACIÓN y NOMBRA
MIENTO DE FUNCIONARIOS TNDÍGENAS PARA CARGOS
DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN

203. En su 29° período de sesiones, el Consejo to
mó nota con pesar del reducido número de nauruanos
designados hasta ese momento para ocupar cargos ele
vados en la Administración y tomó nota también de
la declaración de la Misión Visitadora de que ese asun
to causaba preocupación entre los dirigentes naurua
nos. Reiteró su anterior recomendación de que la Auto
ridad Administradora debía continuar sus esfuerzos a
fin de capacitar a los nauruanos para que ocuparan ta
les cargos en la administración, así como posi
ciones elevadas entre los Comisionados Británi
cos del Fosfato. Tomando nota del establecimiento
de un cargo de Comisionado de Administración Públi
ca, el Consejo sugirió que ello podría ser seguido por
la creación de una Comisión de Administraciór Públi
ca con una mayoría nauruana. El Consejo señaló a la
atención de la Autoridad Administradora las opinio
nes de la Misión Visitadora a este respecto y confiaba
en que el cambio propuesto permitiría a los naurua
nos participar en las discusiones sobre la estructura
de la Administración Pública, en la determinación de
salarios y en la definición de las calificaciones para po
siciones determinadas, así como la selección de los can
didatos calificados.

204. En el informe que se examinaba, la Autoridad
Administradora declaraba que su política era designar
naurUanos para ocupar puestos de categoría superior
en la Administración Pública tan pronto como reunie
ran las condiciones requeridas. y persistir en los es
fuerzos nara capacitar a determinados nauruanos para
altos puestos de la Administración. La Autoridad Ad
ministradora se-mostró en general de acuerdo con las
propuestas de (fue se debía asociar a algunos naurua
nos a ·la labor de la oficina del Comisionado de Admi-

nistraci<Sn Pública y se estaban celebrando conV'crsaci·.)
nes con el Consejo de Administración Local nauruanú
a fin de hallar los medios más adecuados para que los
nauruanos pudieran adquirir la experiencia necesaria
para poder participar más plenamente en la labor de la
administración de Nauru. Se ha hecho un progreso
considerable en los planes para capacitar a los naurua
nos para ocupar puestos superiores en la administra
ción pública que anteriormente ocupaban u ocupan to
davía funcionarios del exterior. En el períC'do de nueve
meses que terminó el 31 de marzo de 1963, se nom
bró a nauruanos para ocupar los siguientes puestos que
anteriormente ocupaban funcionarios del exterior: el
Director de Correos, Supervisor de obras públicas, y
Oficial de Registro. Se ha suprimido el puesto de agri
mensor oficial anteriormente ocupado por un funcio
nario del exterior, y en su lugar se ha creadc un pues
to d;:; Jefe del Catastro, y para ocuparlo se ha 1,ombra
do a un nauruano. El oficial administrativo y dt asun
tos nauruanos, Sr. R. Gadabu, r."l. sido nombrado secre=
tario oficial interino para que ~·"eda adquirir la expe
riencia necesaria en las funci""f del secretario ofi
cial, bajo la orientación de un L1mcionario del exte
rior que actualmente ocupa el puesto. Se están to
mando medidas para dar una formación especial a fun
cionarios nauruanos a fin de que puedan ascender a
otros puestos actualmente ocupados por funcionarios
del exterior. El Subinspector nauruano de la policía
ha sido ascendido al puesto de Inspector y actualmente
es director interino de policía en ausencia del Director,
funcionario del exterior que actualmente se halla en
uso de licencia. En el Departamento de obras públicas
se han nombrado a dos funcionarios nauruanos para
ocupar nuevos pueatos como supervisores adjunto::> de
obras públicas. En breve, una enfermera nauruana en
puericultura asumira el cargo de jefe de los serviCIOS
de protección infantil; dicha enfermera esti :recibiendo
instrucción ace1er:>.da de la actual Titular, que regresa
rá a Australia dentro de pocos meses cuando expire
su contrato.

205. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes recomendaciones y conclusiones:

El Consejo estima urgente que Sé. nombre a naurua-
nos para ocupar PU{~{lS superiores de la administra
ción del Territorio en fideicomiso de Nau.ru :v toma
nota con agrado del progreso que se hu. r.ealizado hasta
ahora E! Conseio reitera sus recomendaciones de que
la Autoridad Administradora siga intensificando sus
esfuerzos encaminados a preparar a nauruanos para
ocupar esos puestos.

No obstante, el Consejo lamenta que ha'Ya puestos
de alta res!Jonsabilidad en la Comisión Británica d.l
Fosfato qtte no estén ocupados por nauruanos y una
vez más encarece a la Autoridad Administradora qite
realice un e~fuerzo concertado para capacitar profe
sionalmente a los nauruanos a fin de que puedan ocu
par dichos fJueslog. En vista de sus anteriores recomen
daciones, el Conseio confía en qUi: la Autoridad Admi
nistradora podrá dar cuenta en el prónmo /Jeríodo de
sesiones de' que se ha avanzado en ese sentido.

El Consei," toma. nota de la decisión de la Autoridaá
Administradora de crear un Puesto único de Comisio
nado de Administración Pública '\1 de su propósito ae
nombrar para ese puesto a un nauruu,no calificado. en
lU(jar de crear una romisián de admini'itrariónpública,
tal como r.ecom.et1,¡á la última M1sión Visitadora con la
a.'¡'rl bacián del Conseio en su 29° período de sesiones.
El Consejo confía en que con este méfodo Se podrán
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Ordenanzas del Consejo de Administración Local de
Nauru para eliminar las restricciones que pesaban so~
bre el ejt'rcicio de los poderes del Consejo de Admi
nistración Local. Expresó la esperanza de que la adop
ción de dichas enmiendas ayudara por todos los me
dios al pueblo nauruano a obtener la autonomía en to
dos sus asuntos internos. Al propio tiempo, expresó
1a esperanza de que el Consejo de Administración Local
emplease todos sus poderes para dar una mejor pre
paración al pueblo nauruano a fin de poder asumir la.
responsabilidad de los servicios que la Autoridad Ad
ministradora estaba prestando al pueblo de Nauru. Asi
mismo, connaba en que el pueblo, que tiene una visión
de su destino. desearía practicar el gobierno propio
cuando se le ofreciera la ocasión. Se debía ayudarlo por
todos los medios a participar plenamente en la admi
nistración legislativa y ejecutiva de la isla.

210. El representante de los Estados Unidos de
América tomó nota con aprobación deí progreso en la
ampliación de los poderes y autoridad del Consejo de
Administración Local y dd nombramiento de naurua..
nos para ocupar puestos de responsabilidad. Expresó la
esperanza de que se siguiera esa tendencia y manifestó
que no se debería esperar a que se decidiera definiti
vamente el nuevo hogar que se ha de dar al pueblo
naunta'no para darle mayor autoridad.

211. El representante de la Autoridad Administra
dora declaró que confifl1:la en que el Consejo de Admi
nistración Local de Nauru haría uso efectivo de los
importantes poderes de que en breve gozaría en cues
tiones políticas y que. cuando dispusiera de ellos y fun
cionara normalmente la organización administrativa
creada en virtud de los nuevos poderes, el Consejo
nauruano estaría en posición de rf.1.nudar las discusiones
a fin de ampliar aún más sus poderes y :utoridad. ~n
cuanto se tomasen las decisione~, básicas relativas al re
asentamiento, sería posible conjugar el presente con el
futuro y darle realidad a ambos.

ADMINISTRACIÓN 'PÚBLICA: FORMACIÓN PROFESIONAL Y
NOMBRAMIENTO DE INDfGENAS PARA CARGOS DE RES
PONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

212. El representante de Lberia expresó la misma
inquietud que la Misión Visitadora por el corto número
de nauruanos nombrados par,:l, ocupar puestos superio
res en la administradón del Territorio. Sin embargo,
tomó nota de los planes recientes de la Autoridad Ad
ministradora para nombrar nauruanos en esos puestos,
y agregó que quería pecFr a la Autoridad Adminis
tradora que intensificara su;; esfuerzos en la prepara
ción de personal indígena a fin de que c:e les pudiera
numbrar para ocupar puestos de responsabilidad en la
administración.

213. El representante de Nueva Zelandia tomó nota
del progreso c;ue se estaba realizando en la preparación
de nauruanos para ocupar puestos administrativos su
periores. Era alentador ver que a fin de año Se nom
braría a un nauruano para el puesto de Sen ::::ado
Oficial: si se le daba ahora a los dirigentes nauruanos
mayor rei'lponsabilidad administrativa, contarían con los
medios necesarios para resolver los problemas de re
asentamiento que pudieran plantearse en 10 futuro.

214. El representante de ia China dijo que el sis
tema judicial se había visto muy consolidado por los
dos nuevos nombramientos de nauruanos para ocupar
puestos en el T, h." ::I;al central y el Tribunal de distri
to. De ese mod -"olas Jás causas del Tribunal de dis-
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CONSIDERACIONES GENERALES

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administre-ación Fiduciaria, hechas ~ título per
sonal únicamente

para <1mbas partes. También expresó su beneplácito
por la declaración de la Autoridad Administradora de
que estaba de acuerdo con la declaración anterior y
que: tomaría medidas al respecto. El Consejo también
apoyó la recomendación de la Misión Visitadora de
que si ese método de consulta y cooperaciún resultara
inadecuado los gobiernos interesados adoptarían nuevas
medidas por las cuales uno o des nauruanos serían ele
gidos para ~rticipar en las deliberaciones del directo
rio de la compañía en todos los asuntos que afectasen
a los intereses nauruanos.

218. En el informe que se está examinando, la Au
toridad Administradora declaraba que los Comisiona
dos Británicos del Fosfato habían convenido en cel~

brar una reunión, por lo menos una vez al año, entre
sus representantes y los representantes elegidos de los
nauruanos, y t..abía propuesto que se celebrara en julio
de cada año, a partir de 1963.

219. En su 300 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes ronclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con aprobación de que. de
acuerdo con su recomendaci6n. la Comisi6n Británica
del Fosfato y los representantes elegidos de los MKt"Ua
nos han convenido en celebrar una reuni6n anual en
nO'lJiembre de cada año. El Consejo cree que esas con
sultas servirán para poder repartir de modoeqtdtatiw
los benefidos que prúduzca la extracción del fosfato.

Tomando nota de que los r.auruanos han o~pre~!Jdo

la opinión de que, si bien la. porlicipaci6n del 24% de
tos ingresos del fosfato es apreciable, no es equitativa,
el Consejo ¡m,ita a la ..:'utoridad Admin~ora a que,
en consulta con el Consejo de Administraci6n Local de
Nauru., trate de establecer con la Comisi6n Británica
del Fosfato, un régimen equitativo para el pueblo nau
ruano.

o El Consejo se complace en tomar n.?ta de que, de
acuerdo con su sugesti6n, las tres potencias que cons
tituyen la Autoridad Administradora conjunta han rei
terado que el hecho de que se disponga o no de los
fondos necesarios para establecer el futuro o hogar del
pueblo nauruano no es ni será un obstáculo para llegar
a una solución y qtte tendrán presentes Slt úbligaci6n
de prestlH' esa ayuda.

PROGRESO 'ECONOMICOm.
Reseña de las condiciones generales y recomenda

ciones aprobadas por el Consejo Le Administra
ción Fiduciaria

Im·'QR:M:ACIÓN GENERAL

216. La eco~omía de Nauru depende exclusiva
mente de la inr.u~tria del fosfato. En 1961-1962 el valor
de l&s exportaciones de fosfato ascendió a 3.391.634
libras (2.945.098 libras el año anterior). El valor total
de las importaciones, que procedieron en su mayoría
de Australia, fue de 1.845.734 libras (1.463.236 en el
año anterio·;). La cuantía de los fosfatos enviados por
Nauru fue de 1.148.775 toneladas en el período com
prendido entre el 10 de julio de 1961 yel 31 de marzo
de 1962 y de 1.223.400 toneladas en el período com
prendido entre el 10 de julio de 1962 y el 31 de marzo
de 1963.

217. En su 29 0 período de sesiones, el Consejo, 220. La representante de Liberia observó con agra-
teniendo presente que los nauruanos deberían estar en do que la Autoridad Administradora había declarado
condiciones de determinar con mayor claridad si esta- que los Comisionados Británicos del Fosfab habían
ban o no recibiendo beneficios adecuados de la venta t=onvenido en celebrar una reunión, por lo menos una
del fosfato, apoyó la recomendación de la Misión Vi:' vez al año, entre los Comisionados Británicos del Fos-
sitadora de que por lo menos una vez al año se ce- fato y rept"esentantes elegidos de los nauruanos que
lebrara una reunión entre representantes de los Comi- se celebrar, o en julio de cada año a partir de 1963.
sionados Británicos del Fosfato y los representantes Expresó confianza en que se prestaría especial o aten-
elegidos de los nauruanos, en la cual se discutiría un ción a la cuestión de la participación equitativa o del
progr~a preparado con anticipación con los tópicos pueblo nauruano en las regalías y que la Autoridad
presentados para su discusión por cada una de las par- Administradora podría presentar infonnación sobre es-
tes. El Consejo estimó que tal examen anual propor- ta cuestión a la Asamblea General en su decimoctavo
cionaría UM oportunidad para explicar cabalmente o y período de sesiones. .
discutir todas las cuestiones que afectaran tanto a los 221.. El rePresentante de la Unión de Repúblicas
Comisionados Británicos del Fosfato como a la pobla- Socialistas Soviéticas dijo que para la Autoridad Ad-
ción, con el objeto de llegar a decisiones satisfactorias ministradora y el Administrador la principal tarea eh
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trito se verían ante magistrados nauruanos. La dele
gación de la China expresó su agrado por el progreso
realizado en el ascenso de nauruanos a puestos g·tp......
riores de la administración pública, así como por el
meritorio plan de preparar a un nauruano para des~

empeñar el cargo de Comisionado de la Administración
Pública.

215. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora declaró que se habían nombrado a nau
ruanos para ocupar los puestos de Director de Correos,
Supervisor de obras públicas, Jefe del Catastro y Ofi
cial jefe de Registro. También manifestó al Consejo
que se estaba completando la preparación de un fun
cionario nauruano para nombrarle a finales de 1963
al puesto ejecutivo superior de Secretario oficial. Hacia
fines del pasado año, se estaba estudiando la c·testión
de ascender a funcionarios nauruanos él. puestos que
actualmente ocupaban australianos, y además de las
gestiones ya realizadas, se estaban preparando planes
para acelerar la formación de nauruanos que se consi
deraban &ptos para ocupar eventualmente otros puestos.
Entre ellos figuraban el de jefe de los servicios Je
protección infantil y el de enfermera jefe del centro
antituberculoso, nombramientos que se harían en breve.
Los planes aprobados por el Ministro de Territorios
seguirían una escala general para el nombramiento ele
nauruanos en todos los demás puestos de la adminis
tración pública que actualmente ocupaban australianos,
siempre que pareciera pr )~~ble que en un plazo razona
ble habría un funcionar'L nauruano debidamente capa
citado para el cargo.



Nauru era proteger los intereses de la Comisión Britá
nica del Fosfato contra la~ demandas legítimas, equita
tive.s y sumamente moderadas de 105 nauruanos y no,
por supuesto, defender los intereses de 105 nauruanos.
~~ que la riqueza de la isla no debía emplearse
como fuente de ingresos para las llamadas P<;>tencias
administradoras ni como fuente de amenaza a la exis
tencia nacional del pueblo nauruano. Si se explotaran
de modo sensato, las reservas de fosfatos durarían mu
cho más de 30 años: durarían 100 ó 150 años y los
ingresos procedentes del fosfato se deberían emplear
pala mejorar la situación de 105 habitantes y conservar
las condiciones normales de vida de la población islefia.
Sin embargo, estos beneficios sirven actualmente para
enriquecer a los compradores del fosfato. Expresó la
opinión de qu~ el pueblo de todo país o territorio tiene
un derecho soberano e inalienable sobre los recursos
naturales de su territorio. Por ese motivo, el pueblo in
dígena de Nauru tiene también el mismo derecho sobe
rano sobre todos los recursos de la isla, incluidos los
fosfatos. A su juicio, el derecho del pueblo nauruano a
tener pleno control sobre la explotación del fosfato esta
ba refrendado por otro importante factor. La explotación
de los yacimientos de fosfato se había venido realizando
durante unos 60 años, en cuyo transcurso se habían
exportado de la isla unos 30 millones de toneladas. Así
10 había señalado la Misión Visitadora en su informe
del año anterior y en documentos p,:esentados por el
Consejo de Administración Local de Nauru. El fosfato
era de primera calidad y el costo de su extracción
había sido muy bajo, pero a los consumidores se vendía
a precios muy inferiores a los que regían en el mercado.
Así era como se ocultaba los beneficios que obtenía la
Comisión Británica del Fosfato, que no quería compar
tir sus beneficios con los nauruanos, auténticos propie
tarios de los fosfatos. Australia, Gran Bretaña y Nueva
Zelandia, que utilizaban este fosfato y que eran los
propietarios de la Comisión Británica del Fosfato, ha
l;ían ya recibido ventajas considerables de la explota
ción del ~ato, y los beneficios obtenidos habían multi
plicado var~as veces sus inversiones.

222. El representante del Reino Unido dijo que la
prosperidad material de los nauruanos era digna de
envidia. Observó que se había afirmado que los naurua
nos no recibían una participación equitativa del fosfato
exportado de su isla debido a que se vendía a consu
midores de Australia a precio inferior al del mercado
mundial. Sin embargo, en el párrafo 112 de su in
forme, la Misión Visitadora desmentía tal afimlación.
La delegación del Reino Unido estaba persuadida de
que los nauruatios de~ían su prosperidad a la ex~rac
ción del fosfato y opmaba que todas las partes mte
resadas habían obtenitio una participación equitativa de
los beneficios de las actividades de la Comisión Británi
'Ca del Fosfato.

223. El representante de la China dijo que la acep
tación por parte de la Autoridad Administradora de la
recomendación del Consejo de que se celebraran reu
niones anuales entre el Gobierno nauruano elegido y
el representante de los Comisionados Británicos ~el

Fosfato facilitaría una asociación futura. Sería útil que
se organizaran las reuniones anuales de manera que el
Consejo pudiera conocer los resultados el mismo año.
En espera de los resultados de esa primera reunión, la
delee'ación de la China se abstendría de reiterar su
posición, Que ya había definido anteriormente en el
ConseJo, y se limitaría a insist!r .en QU~. como los.ya
citnientos del fosfato era.n los 'umcos bIenes de la Isla,
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los nauruanos tenían un derecho legítimo a partk!par
en cualquier decisión que se tomara sobre el particular.

224. El representante especial de la Autoridad Aa
ministradora declaró que se habían tomado medidas
para que se celebraran reuniones anc-les entre los di
rigentes nauruanos y los Comisionac1 '"lritánicos del
Fosfato, y se había informado al Ce j de Adminis
tración Fiduciaria que la primera re\.. ..10 se celebraría
el próximo mes de noviembre y en ella se examinarla
la cuestión de las regalías procedentes del fosfato.

IV. PROGRESO SOCIAL

Re8eña de las condiciones generales y recomenda
ciones aprobadas por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

SANIDAD

225. La Administración y los Comisionados Bri
tánicos del Fosfato proporcionan servicios médicos y
odontológicos gratuitos. Los pacientes nauruanos qlle
requieren un tratamiento especial que no se puede dar
en el Territorio son enviados a Australia a expensas de
la Administración. Durante el año que se examina
los gastos de la Administración en los servicios de sa
nidad ascendieron a 71.377 libras esterlinas, en com
paración con 68.545 libras en el año anterior. Para
1962-1963 se prevé un gasto de 82.132 libras esterlinas.

226. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de la conclusión de la OMS
de que el régimen alimentario de los nauruanos es
insuficiente en vitaminas A y C, así como en una can
tidad adecuada de grasas y proteínas. Por consiguiente,
hace suya la sugerencia de la OMS en el sentido de
que seria aconsejable y beneficioso para el pueblo nau
ruano que la Autoridad Administradora emprendiera
tena campaña de educación dietética cuidadosamente
preparada ya largo plazo. Al mismo tiempo, el Consejo
desea expresar su satisfacción por el hecho de que, en
conjunto, las observaciones de la OMS refleian un pro
grama adecuado y constructivo de salud pública20•

CONDICIONES DE TRABAJO

227. A partir del 1° de noviembre de 1962 la se
mana normal de trabajo disminuyó de 44 a 40 horas
para todos los empleados del Territorio con excepción
de los empleados de oficina y algunos otros de las ca
tegorías administrativas, cuya semana normal de tra
bajo es algo más corta.

228. En su 29° período de sesiones el Consejo ha
bía expresado su beneplácito por la declaración de la
Autoridad Administradora de que se realizaban gestio
nes para establecer una semana normal de trabajo para
todos los empleados de la Administración y de los Co
misionados Británicos del Fosfato, cualesquiera fueran
los lugares de contratación. Rl Consejo tomó nota asi
mismo de que se había designado en el Territorio una
Comisión Investigadora para determinar un salario bá
sico para los nauruanos y expresó confianza en que las

10 El Consejo de Administración Fiduciaria aprobó asimism.o
una resolución separada por la cual recomendó que la Autori
dad Administradora examinara la posibilidad de introducir en
la isla un sistema de suministro ~ratuito de agua para los ha
bitantes autóctonos (resolución 2137 (XXX».
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comprobaciones de la Comisión serian incluidas en el
siguiente informe de la Autoridad Administradora.

229. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declara que el 1· de noviembre de
1961 se estableció una semana normal de trabajo de
cuarenta horas como máximo para todos los empleados
de los Comisionados Británicos del Fosfato y de la Ad
ministración. Como resultado de las conclusiones de la
Comisión Investigadora para determinar un salario há
sico para los nauruanos, e! 2 de junio de 1962 entró
en vigor, para los nauruanos, un nuevo salario básico
de 9 libras, 6 chelines, 6 peniques por semana, más
un subsidio de 10 chelines semanales por cada uno de
los primeros dos hijos y de 15 chelines semanales por
cada hijo subsiguiente. El nuevo salario básico represen
tó un aumento de aproximadamente tres libras esterli
nas semanales en comparación con el salario anterior.
El próximo examen del salario básico se hará en octu
bre de 1963.

230. En su 30· período de sesiones, el Congreso
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisfacción de qt4e, en for
ma consecuente con las declaraciones hechas por la Au
toridad Administradora en la sesión precedente, se ha
establecido en N auru una semana normal dt: trabajo de
menos horas. Ademá.;, posteriormente al estudio de la
Comisión Investigadora, ha habido un apreciable aumpn
to en el salario básico que se paga a los nauruanos. El
Consejo espera qtU! de tiempo en tiempo se realizarán
nuevos ajustes si así lo requieren los exámenes perió
dicos de lfJS salarios básicos.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

231. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que Se debían tomar
medidas a fin de mejorar la situación de los nauruanos
de modo que sus condiciones de vida fueran las mismas
que las de los australianos y otros expatriados que vi
vían en la isla, y que no debía haber discriminación a
ese respecto.

SANIDAD

232. El representante de la China expresó la es
peranza de ql1e la Autoridad Administradora prestara
la atención debida a la sugerencia de la OMS de ini
ciar una campaña educacional para mejorar el régimen
alimenticio del pueblo nauruano.

APROVISIONAMIENTO DE AGUA

233. El representa"te de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas recordó al Consejo que el pueblo
de Nauru había expresado su profundo descontento por
sus servicios materiales y comunales y sus condiciones
de vida. Señaló que la falta de agua en la isla había
empezado después del surgimiento de la Comisión Bri
tánica del Fosfato y era consecuencia de las actividades
de esta última. En cuanto al abastecimiento de agua,
los funcionarios de la Comisión y de la Administra
ción estaban en condiciones muy superiores a las de la
pqblación indígena; recibían suministros de agua gratui
ta, en tanto que los nauruanos pagaban por ella. El
orador consideró que no se podía imaginar una afrenta

31

y una opresión más monstruosa para la poblaciórl local:
se la despojaba de sus riquev.s y estaba obligada a pa
gar las consecuencias de ese despojo, mientras que quie
nes la despojaban no tenían que pagar por el agua.
Propuso que el Consejo insistiera en que se suministra
ra agua gratuitamente a los nauruanos, que dicha me
dida se cumpliera inmediatamente y que la Autoridad
Administradora informara al Consejo acerca del cum
plimiento de esta recomendación.

234. El representante de Australia manifestó que
ignoraba si habia fundamento para afirmar que los cam
bios de la estructura física de la isla eran la causa de
una disminución del suministro de agua. Mal se podía
echar sobre la Autoridad Administradora responsabili
dad }JOr los azares de las condiciones climáticas, que se
gún los datos registrados, siempre habían prevalecido
en Nauru. Las lluvias habían sido siempre espasmódi
cas y la porosidad de los suelos y la naturaleza del
terreno hacían difícil almacenar el agua excepto en lu
gares determinados y en circunstancias bastante extra
ordinarias. Otro factor que intervenía en la situación
del agua y que se debía tomar en cuenta era el aumento
de la población de Nauru. En 1910 era ella de unos
1.250 habitantes y la tasa de mortalidad superaba en
tal medida a la de natalidad que la población parecía
condenada a extinguirse. A la sazón había una pobla.
ción de más de 2.500 habitantes, que parecía ir aumen·
tando a un ritmo acelerado. El cuarto factor era que,
con el constante aumento del nivel de vida y las con
diciones más modernas de los nauruanos que disfruta
ban en común con otros habitantes de la isla, existía
una demanda creciente de agua para todas las necesida
des domésticas. Una de las responsabilidades del Admi
nistrador era impulsar el bienestar de todos los nau
ruanos y de esa manera asegurar, por medios necesaria
mente artificiales, un suministro mayor de agua.

EL PROBLEMA DEL POLVO DE FOSFATO

235. El representante de la Unión de Repi:blicas
Sod~listas Soviéticas estimó que ante todo la Autori
dan Administradora debía tomar medidas urgentes para
resolver este problema; en segundo lugar, debía pagar
una compensación a los nauruano~ por los daños que
les había causado la Comisión Británica del Fosfato.
La Autoridad Administradora debía pagar por el he
cho de que la Comisión cubría todo con polvo. Además,
debía informar inmediatamente al Consejo sobre las
medidas que hubiera tomado.

CONDICIONES DE TRABAJO

236. El representante de la China tomó nota con
satisfacción del ajuste de salarios que Se haría como
resultado del examen de octubre de 1963. Expresó la
esperanza de que de vez en cuando se hicieran nueVOR
ajustes si así lo exigian las conclusiones del exarcen
periódico de los salarios básicos.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las C~. ~'iclones generales y r-ecomenda
ciones aprobadas por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

237. En el Territorio la educación es obligatoria y
gratuita - y laica en las escuelas de la Administra-
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ción - para todos los niños entre los 6 y los 15 años
de edad (si son australianos) y los 6 y los 17 (si son
nauruanos). En 1961-1962 los gastos por concepto de
educación ascendieron a 73.983 libras esterlinas, en
comparación con 58.412 libras el año anterior.

238. En su informe anual correspondiente a 1961·
1962, 1& Autoridad Administradora declaró que a fin
de atender a la demanda cada vez mayor de estableci
mientos escolares de la población nanruana la Admi
nistración había construido dos nuevas escuelas ma
ternales con jardín de infantes y primer grado, en los
distritos de Meneng y Anetan. Además, se añadieron
dos aulas y una sala de depósito a la escuela secun
daria de la Administración. La Misión Católica Ro
mana del distrito de Ewa también realizó importantes
ampliaciones en sus edificios escolares. Se llevó a cabo
una cuidadosa evaluación de los futuros aumentos de
la población escolar y la Administración hizo planes por
adelantado para asegurar servicios adecuados de ense
ñanza. Se propone integrar la educación primaria nau
ruana y europea desde comienzos de 1964. En agosto
de 1962 se tomó una medida preparatoria al transferir
a once nauruanos de la escuela primaria fusionada a la
escuela primaria de Yaven (europea).

239. En su 29· periodo de sesiones, el Consejo to
mo nota con satisfacción de la declaración de la Misión
Visitadora de que la enseñanza proporcionada a los
niños nauruanos era satisfactoria, de que el nivel de
comodidades y enseñanza era excelente y de que la
relación entre maestros y alumnos era buena (aproxi
madamente de uno a 25 en las escuelas de la Admi
nistración y de uno a 30 en las escuelas de la misión).
También tomó nota de que una nueva clase (cuarto
año) había sido agregada en 1962 a la escuela secun
daria de la Misión del Saf,Jíado Corazón, elevando la
enseñanza al mismo nivel que en la escuela de la Ad
ministración. También tomó nota con satisfacción d~

que el núm~ro de becas de la Administración para la
enseñanza secundaria en Australia había sido aumenta
do de 8 a 12 y expresó confianza en que ese número
sería nuevamente aumentado a medida que más estu
diantes estuvieran en condiciones de completar sus es
tudios intermedios con la habilitación del nuevo cuarto
año en la escuela de la misión del Sagrado Corazón.

240. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declara que ha tomado. nota de las
observaciones del Consejo respecto del número de be
cas de la Administración para la escuela secundaria en
Australia. Dado el número cada vez mayor de estu
diantes que terminan sus estudios intermedios en Nau
ro, el número de becas que se concederán en 1963 au
mentará de 12 a 16.

241. Para el año académico de 1%3 la Adminis
tración concedió a los nauruanos los siguientes cursos
de aprendizaje y enseñanza profesional:

a) Un utudiante de escuela normal ha empezado
un curso de enseñanza pedagógica en la Australian
School of Pacific Administration de Sydney i

b) Uno de los estudiantes qUi:: según el informe de
1961-1962 concurría al Gordon Institute of Technology,
Victoria, ha iniciado un período de doce meses de tra
bajos prácticos con la Snowy Mountains Hydro-Elec
trie Authority para obtener el diploma de ingeniero
civil en el Gordon Institute;
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() DLlS nauruanos están especializánuose en un curso
de capacitación en mecánica de automóviles en el Com
monwea1th Department uf Interior de Canberra;

d) Tres comerciantes nauruanos obtuvieron forma
ción en el empleo en empresas comerciales de Melbourne
hacia fines de 1962, a fin de aumentar su eficiencia
t~cnicai y

e) Una muchacha nauruana comenzó un curso ~e

tnquigrafía-mecanografía en el Trl'chnical College de
Canberra, Australia.
En 1963 63 nauruanos están siguiendo cursos de estu
dio en Australia: 46 en enseñanza secundaria (inclu
sive 12 en el ciclo superior), 2 estudiantes de comercio,
3 alumnos en taquigrafía, 2 estudiantes de enfermería,
2 estudiantes de contabilidad, 1 estudiante de radiotécni
ca, 6 estudiantes que tratan de obtener el diploma de
ingeniero o que siguen curs l$ para un diploma (inclu
sive uno que está cumpliendo los últimos trabajos prác
ticos para el diploma) y un estudiante de magisterio.
Dos estudiantes lograron obtener en los exámenes de
1962 el Intermediate Certificate en Nueva Gales del
Sur y cinco estudiantes (3 varones y 2 niñas) aproba
ron el examen para el Intermediatc Certificate en Nueva
Gales del Sur. En los exámenes públicos realizados en
Nauru, 4 estudiantes (2 varones y 2 niñas) aprobaron
el examen para el Victorian lntermediate Certificare y
29 estudiantes aprobaron el examen para el Victorian
Junior Cerlificate.

242. En su 30· período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de la declaración del represen
tante especial de la Autoridad Administradora de que se
ha fijado un Programa concreto para completar en 1964
u.r. sistema único de escuela pril.'1aria sin discriminación
alguna por moti'lJos de raza, en armonía con los pro
pósitos y principios (le la Carta de las Naciones Unidas.
y espera que se preste especial atención a la fortt!fUión
prufesional de maestros urbanos según lo recomendado
por la UNESCO.

Además de tomar nota con safisfacción del número
mayor de becas ofrecidas por la, Autoridad Admini3
tradora a los nauruanos. el Conseio ex-presa la .espe
ranza de que cuando un nauruano solicite alguna de
las becas ofrecidas por otros Estados Miembros de las
Na.ciones Unidas y la obtenga, la Azttoridad Adminis
tradora le proporcionará. si fuere necesario, las facili
dades que p.ermitan a dicho solicitante apro'(lechar la
beca.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per.
sonal únicamente

243. El representante de Liberia declaró que las
medidas tomadas para integrar el sistema escolar de
Nauru .eran encomiables. La delegación de Liberia no
podía aprobar escuelas separadas, y era de esperar que
pronto tuviera lugar la integración total del sistema
escolar.

244. El representante de la China manifestó que ca
bía elogiar el plan concreto de iniciar en 1964 un sis
tema de escuelas prímarias único e integrado para niños
de todas las escuelas en Nauru y que era de esperar
que se prestase especial atención a la formación pro
fesional de ~aestros nauruanos, según 10 recomendado
por la UNESCO.
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